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Florencia, ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Los demandados ESNEIDER PACHECHO HERNÁNDEZ, JUAN STRAUD CADENA y 
PREVISORA SEGUROS S.A., a través de apoderados judiciales, comparecieron 
al proceso contestando la demanda y formulando excepciones, así las cosas, 
el despacho ve viable tenerlo por notificado por conducta concluyente.  
 
El artículo 301 del Código General del Proceso establece que: “(……) Cuando 
una parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la 
mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia 
o diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por conducta 
concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o 
de la manifestación verbal. (…..)”. 
 
Finalmente, se advierte que la contestación presentada por parte de la 
demandada PREVISORA SEGUROS S.A, no se encuentra acompañada del 
memorial poder otorgado a la abogada PAOLA CASTELLANOS SANTOS, por lo 
anterior, se REQUERIRÁ a la demandada PREVISORA SEGUROS S.A., para que 
allegue poder especial con presentación personal escaneada, mensaje de 
datos o la firma digital como clave privada (Art. 3.5 Decreto 333/2014), so pena 
de ser rechazada la contestación. 
 
Al reunirse las exigencias del artículo 301 del CGP, el Juzgado Quinto Civil 
Municipal de Florencia, DISPONE: 
 

Primero. TENER a los demandados ESNEIDER PACHECHO HERNÁNDEZ, JUAN 
STRAUD CADENA y PREVISORA SEGUROS S.A., notificados por conducta 
concluyente del auto admisorio adiado el 17 de febrero de 2022, dictado 
dentro del proceso de la referencia, de conformidad con el artículo 301 del 
C.G.P. 
 

Segundo. Por secretaría, efectúese el control de términos concedidos al 
demandado para proponer excepciones, contados a partir de la fecha de 
radicación del memorial.  

 
Tercero. REQUERIR a la demandada PREVISORA SEGUROS S.A., que allegue 

poder especial con presentación personal escaneada, mensaje de datos o 
la firma digital como clave privada (Art. 3.5 Decreto 333/2014), so pena de 
rechazo. 

 

Proceso : Verbal 
Responsabilidad Civil Extracontractual 

Demandante :     DIOFRED LARA MEDINA 
Demandado :     ESNEIDER PACHECO HERNÁNDEZ 

JUAN STRAUD CADENA 
PREVISORA SEGUROS S.A. 

Radicación : 180014003005 2021-01259  00 
Asunto                                                             :       Notificación conducta concluyente 
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Cuarto. Reconocer personería para actuar al Dr. JOHN ARMANDO DURÁN 

CORONEL, como apoderado de la parte demandada ESNEIDER FABIAN 
PACHECO HERNÁNDEZ, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 

Quinto. Reconocer personería para actuar a la Dra. SOROLIZANA GUZMAN 
CABRERA, como apoderada de la parte demandada JUAN STRAUB 
CADENA, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

Firmado Por:

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2c57c50350ce77ec9bc0438b9b73a2f7c3fca4ad6df6b0e8fdf185548d2c4fa6

Documento generado en 08/07/2022 03:39:50 PM
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Florencia, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN 
 

 
Sería el caso entrar a decidir sobre la admisión de la demanda, empero, se 

evidencia que el demandante en reconvención al momento de subsanar la 

demanda indicó que no le era posible allegar el certificado especial del predio 

objeto del presente propósito, como quiera que la entrega de dicho 

documento por parte de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos no es 

inmediato, sino que tarda aproximadamente 10 días; por tanto, se 

comprometa a que una vez lo tenga en su poder lo hará llegar al despacho.  

 

De acuerdo a lo contemplado en numeral 5 del articulo 375 del Código 

General del Proceso, a la demanda deberá acompañarse un certificado del 

registrador de instrumentos públicos en donde consten las personas que 

figuren como titulares de derechos reales principales sujetos a registro. En la 

misma disposición se establece el termino para la expedición de dicho 

certificado,  el cual no puede exceder de 15 días.  

 

Seguidamente, la norma establece que la demanda deberá ser dirigida 

contra las personas que figuren en el certificado como titulares de derechos 

real del bien.  

 

De acuerdo a lo anterior, previo a la calificación de la demanda es 

indispensable que se cuente con el certificado del registrador de instrumentos 

públicos en donde consten las personas que figuren como titulares de 

derechos reales, para efectos de la vinculación de todas las personas que 

ostenten dicha calidad.  

 

Por lo anterior, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA – 

CAQUETÁ, DISPONE: 

 

Proceso : Verbal Sumario Reivindicatorio 
Demanda de Reconvención 

Demandante :     AMPARO NARVÁEZ ROA 
Demandado :     MANUEL IGNACIO TRUJILLO TRUJILLO 
Radicación : 180014003005 2021-00527  00 
Asunto                                                              :       Requiere Parte 
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Primero: REQUERIR a la parte demandante en reconvención para que, dentro 

de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta decisión, aporte el 

certificado especial del predio conforme lo contemplado en el numeral 5 del 

artículo 375 del C.G.P. 

 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b147ef00ff8fb38b7c7658b55dbaf4273e5bdc734bee4522f612b54d2fcdf9e2

Documento generado en 08/07/2022 03:49:08 PM
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Florencia, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
 
Se encuentra al despacho el proceso de la referencia con el fin de resolver el 
memorial acusado de recibido el 01 de abril de los cursantes, presentado por 
la apoderada judicial de la señora HENELIA ENCARNACIÓN POLANIA, 
coadyuvada por el señor Welner Jair Mosquera Mosquera, mediante el cual 
solicita se declare terminado el proceso por pago total de la obligación objeto 
de cobro.  
 
Respecto a la solicitud que antecede, se advierte que si bien la apodera 
judicial con facultades para recibir, presentó solicitud de terminación del 
proceso por pago total de la obligación que soporta el trámite del presente 
trámite de sucesión, coadyuvada por uno de los supuestos hijos del causante, 
lo cierto es que en esta instancia judicial no se le ha reconocido tal calidad. 
 
Además de ello, el proceso de sucesión tiene como finalidad transmitir el 
patrimonio de una persona fallecida a las personas que le sobreviven, según 
el orden sucesoral o la voluntad del testador, por tanto, este no se agota con 
el pago de las deudas de la herencia.  
 
Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia,  
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: NEGAR la terminación del proceso por pago total de la obligación, 
de conformidad a los expuesto anteriormente.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al señor Welner Jair Mosquera Mosquera, para que 
allegue las pruebas del estado civil que acrediten el grado de parentesco con 
el causante.   
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Proceso : Sucesión Intestada 
Demandante :     HENELIA ENCARNACIÓN POLANIA 
Causante :     OLIVIA MOSQUERA MOSQUERA 
Radicado : 180014003005 2021-00649  00 
Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  

Firmado Por:
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Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 
CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por SERVICIOS 
INTEGRALES Y ASESORIAS DEL CAQUETÁ – SIAC S.A.S., contra JAIRO ELICER 
DEVIA VELÁSQUEZ, ROSA MARÍA BAUTISTA MONTEALEGRE y CARLOS ALBERTO 
DEVIA BAUTISTA. 
 

I. ANTECEDENTES 
 
La parte actora, a través de su representante legal, inició proceso compulsivo 
contra el demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 
propio del proceso ejecutivo, y con base en un pagaré, se librara 
mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 
  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
  
Por auto dictado el 10 de marzo de 2022, el Juzgado libró mandamiento de 
pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 
manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 
de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 
días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 
considerara pertinentes (CGP, art. 442). 
 
El demandado CARLOS ALBERTO DEVIA BAUTISTA, compareció a este 
despacho judicial el día 02 de junio de 2022, notificándose de forma personal 
de la demanda y de la providencia que libró mandamiento de pago en su 
contra, lo cual obra a folio 11 del cuaderno principal del expediente digital1. 
Dentro del término de traslado de la demanda, de acuerdo con informe 
secretarial, la pasiva guardó silencio.  
 
De igual manera, los demandados ROSA MARÍA BAUTISTA MONTEALEGRE y 
JAIRO ELIECER DEVIA VELÁSQUEZ, comparecieron a este despacho judicial el 
día 03 de junio de 2022, notificándose de forma personal de la demanda y de 
la providencia que libró mandamiento de pago en su contra, lo cual obra a 
folio 132 y 143 del cuaderno principal del expediente digital. Dentro del término 
de traslado de la demanda, de acuerdo con informe secretarial, la pasiva 
guardó silencio. 
 
En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 
en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   
 

 
1 Véase en el documento PDF denominado 11NotificaciónPersonalDemandado (1). 
2 Véase en el documento PDF denominado 13NotificaciónPersonalDemandado (2). 
3 Véase en el documento PDF denominado 14NotificaciónPersonalDemandado (3). 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     SERVICIOS INTEGRALES Y ASESORIAS DEL 

CAQUETÁ – SIAC S.A.S. 
Demandado :     JAIRO ELIECER DEVIA VELÁSQUEZ Y OTROS 
Radicación : 180014003005 2021-01383  00 
Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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III. CONSIDERACIONES 
 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 
actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 
en todo o en parte lo actuado. 
 
En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó un pagaré4. Tal 
documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 
valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados 
en el art. 671 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos 
del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor del 
ejecutante. 
 
Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 
entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 
ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 
adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo. 
 
De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 
términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 
tratarse del litigante vencido. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 
con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 
aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 
TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 
suma de $ 1.000.000, oo, como agencias en derecho.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
4 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda. 

Firmado Por:

 

Ruben Dario Pacheco Merchan
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9735cd00daacee55bce073faec1a32bb997717836b54db332635fd5fb3a02d86

Documento generado en 08/07/2022 03:39:48 PM
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Florencia, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN 
 
Sería el caso decretar la medida solicitada por el demandante en memorial 

que antecede, pero se advierte que, si bien el actor indica que los depósitos 

judiciales a embargar como de propiedad de la demandada reposan en el 

Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Múltiples, no se indica el 

municipio o ciudad de sede del despacho judicial. 

 
Lo anterior para los fines pertinentes, 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     EDILBERTO HOYOS CABRERA 
Demandado :     MARÍA DEL PILAR MORERA CLAROS 

ÁNGEL DAVID LÓPEZ ZAPATA 
Radicación : 180014003005 2021-01264  00 
Asunto                                                              :       No resuelve solicitud 

Firmado Por:

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 060e17723b791b12ed8989c27fb729a082795da12261648cbc6d7a1fd28c63d0

Documento generado en 08/07/2022 03:33:32 PM
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Florencia, ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN 
 

En atención a lo solicitado por la parte demandante, y de conformidad con lo 

señalado en el numeral 4º del art. 43 del C.G.P., por Secretaría, ofíciese al 

tesorero pagador de la empresa CSP SOSTENIBLES S.A E.S.P. COLOMBIANA DE 

SERVICIOS PÚBLICOS SOSTENIBLES S.A E.S.P., para que informe al Despacho el 

trámite de la medida de embargo y retención del 30% de los honorarios que 

perciba la demandada ELIMILETH FACUNDO SÁNCHEZ, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 17.689.101, decretada mediante auto de fecha 10 

de marzo de 2022 dentro del proceso de la referencia, la cual fue comunicada 

mediante el oficio No. 0569 del 22 de marzo de la misma anualidad, como 

quiera que la parte demandante manifiesta que la aquí demandada labora 

en dicha entidad. 

 

Se advierte de las sanciones a que puede ser expuesto por no atender una 

orden judicial, es decir, multa de hasta diez (10) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (CGP, art. 44.3), sin perjuicio de la de responder por los 

dineros dejados de descontar.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     NUVIA RAMOS SILVA 
Demandado :     ELIMILETH FACUNDO SÁNCHEZ 
Radicación : 180014003005 2022-00007  00 
Asunto                                                              :       Requiere Pagador 

Firmado Por:

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 

Procede el Despacho a resolver sobre la designación de curador ad-litem que 
represente los intereses de la parte demandada en este asunto. 
 
Se observa del expediente digital de la referencia, que la parte demandada 
ha sido emplazada para notificación personal, en el Registro Nacional de 
Emplazados, el día 11 de mayo de 2022, quien guarda silencio al término legal, 
según las disposiciones de los artículos 293, 108 del Código General del 
Proceso, en concordancia con el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 
 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia - Caquetá, 
 

R E S U E L V E: 
 
Primero: Designar Curador Ad-Litem para que represente los intereses de la 
parte demandada en este asunto, que recae en la abogada DIANA 
ESPERANZA LEON LIZARAZO. 
 
Segundo: Comuníquese la designación y en caso de aceptación, notifíquese 
el auto que libra mandamiento de pago al correo electrónico registrado por 
el(la) abogado(a) en el Consejo Superior de la Judicatura, esto es, a la 
dirección notificacionesprometeo@aecsa.co, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 
 
Tercero: Fíjese la suma de $ 100.000, oo, para gastos que tenga que efectuar 
el Curador Ad-Litem, en el desempeño de sus funciones, los que deberán ser 
cancelados por la parte demandante. Vale la pena precisar, que la suma 
fijada no corresponde a honorarios, pues su actuación es gratuita, de acuerdo 
con el art. 48.7 mencionado; a lo que corresponde es a gastos que el defensor 
de oficio tenga que enfrentar por su gestión como curador, tales como 
digitalizaciones, expensas judiciales, internet, entre otros. La Corte 
Constitucional ya se refirió tiempo atrás a tal distinción, reconociendo que los 
honorarios corresponden a la remuneración por el servicio prestado, y los otros 
se causan “a medida que el proceso transcurre y no buscan recompensar la 
labor del curador, sino que se destinan a sufragar por muy diversos conceptos 
los elementos indispensables para que el juicio se lleve a cabo”1 
   
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
1 Sentencia C-159 de 1999. 

Proceso : Pertenencia 
Demandante :     FELISA RÍOS MEJÍA 
Demandado :     HERNANDO ARENAS BONILLA 
Radicación : 180014003005 2021-00935  00 
Asunto                                                              :       Designa Curador Ad-litem 
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Florencia, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN 
 
Se halla a Despacho el proceso ejecutivo de la referencia, para decidir sobre 
la acumulación de demanda presentada por el demandante. 
 
La parte ejecutante solicita al Despacho se acumule demandada ejecutiva 
de SNEIDER PARRA LÓPEZ contra DIDIMO IBARRA VALENCIA, al proceso de la 
referencia, por reunir los requisitos consagrados en los arts.  82, 84, y 463 del 
Código General del Proceso, y siendo viable la acumulación de la presente 
demanda se, 
 
DISPONE: 
 
PRIMERO: DECRETAR la acumulación de la demanda instaurada por SNEIDER 
PARRA LÓPEZ contra DIDIMO IBARRA VALENCIA al proceso ejecutivo de la 
referencia. 
 
SEGUNDO: LIBRAR mandamiento ejecutivo a favor de pago por la vía ejecutiva 
a favor de SNEIDER PARRA LÓPEZ contra DIDIMO IBARRA VALENCIA, por las 
siguientes sumas de dinero: 
 

a) Por la suma de $ 1.000.000 oo, que corresponde al capital insoluto 
adeudado por la parte demandada, de acuerdo con la letra de 
cambio con fecha de vencimiento 05 de julio de 2021, que se 
aportó a la presente demanda. 
 

b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), 
liquidado a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la 
certificación expedida por la Superintendencia Financiera, desde el 
06 de julio de 2021, hasta el día en que se efectúe el pago total de 
la obligación. 

 
TERCERO: NOTIFÍQUESE esta providencia a la pasiva en la forma prevista en el 
numeral 1 del artículo 463 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: SUSPENDER el pago a los acreedores. 
 
QUINTO: EMPLAZAR a todos los que tengan créditos con títulos de ejecución 
contra el aquí deudor, para que comparezcan a hacerlos valer mediante 
acumulación de demandas dentro del término previsto en el numeral 2° del 
Art. 463 del CGP y de conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     SNEIDER PARRA LÓPEZ 
Demandado :     DIDIMO IBARRA VALENCIA 
Radicación : 180014003005 2021-00670  00 
Asunto                                                              :       Decreta Acumulación 
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Ley 2213 de 2022, el cual establece que solo hará a través de la inclusión del 
nombre de las personas requeridas en el Registro Nacional de personas 
emplazadas. Por secretaria llévese a cabo dicho trámite.  
 
SEXTO:  autorizar al demandante SNEIDER PARRA LÓPEZ, para que actúe en 
causa propia por tratarse de un asunto de mínima cuantía (Decreto 196/1971, 
art.28.2). 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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Florencia, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

En atención a lo solicitado por la parte demandante, y de conformidad con lo 
señalado en el numeral 4º del art. 43 del C.G.P., por Secretaría, ofíciese al 
tesorero pagador de la COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO LA SUREÑA, 
para que informe al Despacho el trámite de la medida de embargo y 
retención del 50% del salario que devengue el aquí demandado MILTON 
CARDOZO MEDINA, identificado con cédula de ciudadanía No. 17.702.692, 
decretada mediante auto de fecha 26 de marzo de 2021 dentro del proceso 
de la referencia, la cual fue comunicada mediante el oficio No. 0681 del 14 de 
mayo de la misma anualidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE 

AHORRO Y CRÉDITO UTRAHUILCA 
Demandado :     MILTON CARDOZO MEDINA 
Radicación : 180014003005 2021-00388  00 
Asunto                                                              :       Ordena oficiar 
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Florencia, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN 
 

En encuentra al despacho el proceso de la referencia con la finalidad de 
resolver la petición de Subrogación legal del crédito a favor del Fondo 
Nacional de Garantías S.A. 
 
Teniendo en cuenta el despacho la documental allegada y lo solicitado por la 
Dra. Claudia Lorena Rico Morales, apoderada judicial de la ejecutante, se 
tendrá al FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., como subrogataria del 
crédito por la suma de $21.068.682,oo valor cancelado de la obligación 
contenida en el pagaré No. 4660092451, realizada por ésta a la entidad 
demandante.  
 
Lo anterior por haber operado por ministerio de la Ley a favor del Fondo 
Nacional de Garantías S.A., y hasta la concurrencia del valor cancelado una 
subrogación legal en todos los derechos y acciones, privilegios, en los términos 
de los Arts. 1666, numerales 3 del art. 1668 y 1670 inciso 1, 2361 y 2395 Inciso 1 
del C.C. 
 
En consecuencia, se DISPONE: 
 
PRIMERO. TENER al FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., como subrogataria 
del crédito por las sumas de $21.068.682,oo valor cancelado de la obligación 
contenida en el pagaré No. 4660092451, conforme a lo expuesto en las 
consideraciones de esta decisión. 
 
SEGUNDO. RECONOCER personería a la Dra. CLAUDIA LORENA RICO MORALES, 
para que actúe como apoderada del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., 
en los términos y facultades del poder conferido, de conformidad con lo 
establecido en el art. 74 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado :     NILSON BONILLA TRIBIÑO 
Radicación : 180014003005 2021-00580  00 
Asunto                                                              :       Subrogación Crédito 
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Florencia, ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Se toma nota de los abonos informados por el apoderado judicial de la parte 
demandante, y se tendrá en cuenta en el momento procesal oportuno. 

 

CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     CARMEN ALICIA VILLAMIZAR PEÑA 
Demandado :     DISTRIBUIDORA PULPAMAZ S.A.S. 
Radicación : 180014003005 2021-00139  00 
Asunto                                                              :       Toma Nota Abono 
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Florencia, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

Procede el Despacho a resolver sobre la aprobación de la liquidación del 
crédito en este asunto y vista en el folio 13 del expediente digital. 

De la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, por secretaria 
se corre traslado en lista de traslado nro. 009 del 28 de junio de 2022, por el 
termino de tres días, que transcurrieron en silencio. 

Es así que, el trámite aquí anunciado, se ajusta a lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 110 de la 
misma obra, siendo favorable resolver la aprobación solicitada. 

Por lo anterior el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia - Caquetá, de 
conformidad con el art. 446 del CGP, DISPONE: 

RESUELVE: 

Primero. APROBAR la liquidación del crédito presentada por el apoderado de 
la parte demandante, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 
Demandado :     HÉCTOR FABIO VARGAS VARGAS  
Radicación : 180014003005 2021-01124  00 
Asunto                                                              :       Aprueba liquidación crédito 
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Florencia, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 

 
CONSIDERACIONES 

 
Pasó a despacho el expediente para resolver el escrito presentado por el 
apoderado de la parte demandante y la demandada, en el cual esta última 
manifiesta que se notifica de la demanda, adicionalmente, solicitan la 
suspensión del proceso, debido a un acuerdo de pago al cual han llegado 
las partes, hasta el 01 de julio de 2023, fecha en la cual la demandada termina 
la pagar las cuotas acordadas. 
 
Notificación por conducta concluyente. 
 
El artículo 301 del Código General del Proceso establece que: “(…) Cuando 
una parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la 
mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia 
o diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por conducta 
concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o 
de la manifestación verbal. (…..)”. 
 
De acuerdo a lo anterior, se dará aplicación al art. 301 del CGP. 
 
Suspensión del Proceso. 
 
Se accederá a lo solicitado, pues se cumple con los parámetros establecidos 
en el art. 161.2 del Código General del Proceso, en razón a que es procedente 
decretar la suspensión cuando las partes en común acuerdo así lo solicitan y 
por un tiempo determinado, que en el presente asunto es hasta el día 01 de 
julio de 2023. 
 

DECISIÓN 
 

De acuerdo a lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Florencia – Caquetá, DISPONE: 
 
PRIMERO. TENER a la demandada PAULA VANESSA VALDERRAMA TORRES 
notificada por conducta concluyente del auto admisorio adiado el 02 de julio 
de 2021, dictado dentro del proceso de la referencia, de conformidad con el 
artículo 301 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: ADVERTIR a la demandada sobre el término de diez (10) días, que 

Proceso  : Ejecutivo 
Demandante  :     CORPORACIÓN EDUCATIVA AMIGOS 

INSTITUTO JEAN PIAGET 
Demandado  :     PAULA VANESSA VALDERRAMA TORRES 
Radicación  : 180014003005 2021-00812  00 
Asunto                                                               :       Varias Solicitudes 
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dispone para proponer excepciones contra el mandamiento de pago, 
contados a partir de la fecha de radicación del documento. Por secretaría, 
efectúese el control de términos para proponer excepciones. 
 
TERCERO. DECRETAR la suspensión del proceso hasta el día 01 de julio de 2023, 
conforme a lo expuesto en la parte motiva. 
 
CUARTO. ADVERTIR sobre la reanudación del proceso, en el evento en que las 
partes no hagan pronunciamiento al respecto de los resultados del acuerdo 
anunciado. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal
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Florencia - Caqueta
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Florencia, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 

 
 

Objeto de la decisión 
 

Procede el Despacho a resolver sobre el secuestro de la Unidad Comercial 
objeto de medida cautelar, diligencia a realizar por comisión. 
 
Mediante decisión del 02 de diciembre de 2021, se decretó la medida cautelar 
de embargo y posterior secuestro del establecimiento de comercio 
denominado “FAMA EL BARCINO S.V.C.”, de propiedad del demandado 
GUSTAVO ADOLFO LOMBANA JARAMILLO, ubicado en el municipio de San 
Vicente del Caguán – Caquetá. 
 
Tal medida fue debidamente registrada por parte de la Cámara de Comercio 
de esta ciudad el pasado 17 de febrero de 2022, en la matrícula mercantil No. 
21339. 
 
Es así que, se aplicará la regla consagrada en el art. 595-8 del Código General 
del Proceso, teniendo en cuenta que lo cautelado es un establecimiento de 
comercio, se comisionará al Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del 
Caguán - Caquetá, para que auxilie a este Juzgado en la diligencia de 
secuestro. 
 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia - Caquetá,  
 

Resuelve: 
 
Primero: Decretar el secuestro del establecimiento de comercio denominado 
“FAMA EL BARCINO S.V.C.”, registrado con matrícula mercantil No. 21339, de 
propiedad del demandado GUSTAVO ADOLFO LOMBANA JARAMILLO, 
ubicado en el municipio de San Vicente del Caguán – Caquetá. 
 
Segundo: Comisionar al Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del 
Caguán - Caquetá, para auxiliar a este Despacho Judicial, en la diligencia de 
secuestro del establecimiento de comercio denominado “FAMA EL BARCINO 
S.V.C.”, registrado con matrícula mercantil No. 21339, con amplias facultades, 
incluso la de designar secuestre y fijar sus honorarios provisionales.  
 
Tercero: Líbrese Despacho Comisorio con los insertos correspondientes.  
 
Cuarto. Comuníquese esta decisión a la parte interesada en esta diligencia. 
Oficiar. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     AMPARO URREGO RODRÍGUEZ 
Demandado :     SHIRLEY SALAS SAGASTUY 

GUSTAVO ADOLFO LOMBANA JARAMILLO 
Radicación : 180014003005 2021-01458  00 
Asunto                                                              :       Comisiona Secuestro 
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Florencia, ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

En atención a lo solicitado por la parte demandante, y de conformidad 

con lo señalado en el numeral 4º del art. 43 del C.G.P., por Secretaría, ofíciese 

a la IPS CENTRO DE SALUD ubicada en el municipio de Solita - Caquetá, para 

que informen al Despacho el nombre y dirección del empleador que está 

realizando la cotización al sistema de seguridad social del demandado 

MILLER TAMAYO RODRÍGUEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 

17.610.501., así como también la dirección de residencia del señor TAMAYO 

RODRÍGUEZ. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     JOSÉ EDGAR GONZÁLEZ PERDOMO 
Demandado :     MILLER TAMAYO RODRÍGUEZ 
Radicación : 180014003005 2021-00217  00 
Asunto                                                              :       Ordena oficiar 
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Florencia, ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 

 
Objeto de la decisión 

 
Procede el Despacho a resolver sobre el secuestro del bien inmueble objeto 
de medida cautelar, diligencia a realizar por comisión. 
 
Mediante decisión del 10 de febrero de 2022, se decretó la medida cautelar 
de embargo y posterior secuestro del bien inmueble registrado bajo la 
matricula inmobiliaria No. 420 – 25218, de propiedad del demandado en este 
asunto. 
 
Tal medida fue debidamente registrada por parte de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Florencia, anotación No. 016 de fecha 12 de octubre 
de 2021. 
 
Es así que, continuando con el trámite de la medida cautelar bajo las 
disposiciones del artículo 595 del Código General del Proceso, se comisionará 
al Inspector de Policía de esta ciudad donde se ubica el bien inmueble, para 
que auxilie a este Juzgado en la diligencia de secuestro, de acuerdo con el 
art. 38 del CGP y la Ley 2030 de 2020. 
 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia - Caquetá,  
 

Resuelve: 
 
Primero: Decretar el secuestro del bien inmueble registrado bajo la matricula 
inmobiliaria No. 420 – 25218, de propiedad de la demandada LUZ MYRIAM 
CHAVES CLAROS. 
 
Segundo: Comisionar al Inspector de Policía de Florencia - Caquetá, para 
auxiliar a este Despacho Judicial, en la diligencia de secuestro del bien 
inmueble registrado bajo la matricula inmobiliaria No. 420 – 25218, con amplias 
facultades, incluso la de designar secuestre y fijar sus honorarios provisionales.  
 
Tercero: Líbrese Despacho Comisorio con los insertos correspondientes.  
 
Cuarto. Comuníquese esta decisión a la parte interesada en esta diligencia. 
Oficiar. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

Proceso : Ejecutivo Hipotecario 
Demandante :     DIEGO FERNANDO JARAMILLO ALVIRA 
Demandado :     LUZ MYRIAM CHAVES CLAROS 
Radicación : 180014003005 2021-01255  00 
Asunto                                                              :       Comisiona Secuestro 
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Florencia, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 

 
 

Objeto de la decisión 
 

Procede el Despacho a resolver sobre el secuestro de la Unidad Comercial 
objeto de medida cautelar, diligencia a realizar por comisión. 
 
Mediante decisión del 17 de febrero de 2021, se decretó la medida cautelar 
de embargo y posterior secuestro del establecimiento de comercio 
denominado “ESTANCO LOS AÑOS LOCOS”, de propiedad del demandado 
ESTEBAN LLANOS VILLAREAL. 
 
Tal medida fue debidamente registrada por parte de la Cámara de Comercio 
de esta ciudad el pasado 16 de marzo de 2022, en la matrícula mercantil No. 
104759. 
 
Es así que, se aplicará la regla consagrada en el art. 595-8 del Código General 
del Proceso, teniendo en cuenta que lo cautelado es un establecimiento de 
comercio, se comisionará al Inspector de Policía de esta ciudad donde se 
ubica la Unidad Comercial, para que auxilie a este Juzgado en la diligencia 
de secuestro. 
 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia - Caquetá,  
 

Resuelve: 
 
Primero: Decretar el secuestro del establecimiento de comercio denominado 
“ESTANCO LOS AÑOS LOCOS”, registrado con matrícula mercantil No. 104759, 
de propiedad del demandado ESTEBAN LLANOS VILLAREAL. 
 
Segundo: Comisionar al Inspector de Policía de Florencia - Caquetá, para 
auxiliar a este Despacho Judicial, en la diligencia de secuestro del 
establecimiento de comercio denominado “ESTANCO LOS AÑOS LOCOS”, 
registrado con matrícula mercantil No. 104759, con amplias facultades, incluso 
la de designar secuestre y fijar sus honorarios provisionales.  
 
Tercero: Líbrese Despacho Comisorio con los insertos correspondientes.  
 
Cuarto. Comuníquese esta decisión a la parte interesada en esta diligencia. 
Oficiar. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     HÉCTOR ALFONSO HERRERA BAQUERO 
Demandado :     ESTEBAN LLANOS VILLAREAL 

FANNY GIL 
Radicación : 180014003005 2022-00056  00 
Asunto                                                              :       Comisiona Secuestro 
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Florencia, ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 

CONSIDERACIONES 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la aprobación de la liquidación de 
crédito presentada por la parte demandante vista a folio 13 del expediente 
digital. 
 
Se observa que el apoderado de la parte demandante presenta la liquidación 
del crédito, la cual asciende a la suma de $ 5.873.648, oo. De la liquidación 
antes referida, por secretaria se corre traslado en lista No. 09 del 28 de junio de 
2022, por el término de tres días, que trascurren en silencio. 
 
Es así que, el trámite aquí anunciado, se ajusta a lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 110 de la 
misma obra, siendo favorable resolver la aprobación solicitada. 
 

DECISIÓN 
 

De acuerdo a lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Florencia – Caquetá, RESUELVE: 

 

Primero. APROBAR liquidación de crédito presentada por el apoderado de la 
parte demandante, por las razones brevemente expuestas 
anteriormente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     COOPERATIVA UTRAHUILCA 
Demandado :     YEISON CABRERA PARRA CARDOZO 
Radicación : 180014003005 2021-00387  00 
Asunto                                                              :       Aprueba Liquidación 
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Florencia, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

Procede el Despacho a resolver sobre la aprobación de la liquidación del 
crédito en este asunto y vista en el folio 09 del expediente digital. 

De la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, por secretaria 
se corre traslado en lista de traslado nro. 009 del 28 de junio de 2022, por el 
termino de tres días, que transcurrieron en silencio. 

Es así que, el trámite aquí anunciado, se ajusta a lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 110 de la 
misma obra, siendo favorable resolver la aprobación solicitada. 

Por lo anterior el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia - Caquetá, de 
conformidad con el art. 446 del CGP, DISPONE: 

RESUELVE: 

Primero. APROBAR la liquidación del crédito presentada por el apoderado de 
la parte demandante, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado :     NILSON BONILLA TRIBIÑO   
Radicación : 180014003005 2021-00580  00 
Asunto                                                              :       Aprueba liquidación crédito 

Firmado Por:

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez
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Florencia, ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 

CONSIDERACIONES 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la aprobación de la liquidación de 
crédito presentada por la parte demandante vista a folio 09 del expediente 
digital. 
 
Se observa que el apoderado de la parte demandante presenta la liquidación 
del crédito, la cual asciende a la suma de $ 30.777.399, 42. De la liquidación 
antes referida, por secretaria se corre traslado en lista No. 09 del 28 de junio de 
2022, por el término de tres días, que trascurren en silencio. 
 
Es así que, el trámite aquí anunciado, se ajusta a lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 110 de la 
misma obra, siendo favorable resolver la aprobación solicitada. 
 

DECISIÓN 
 

De acuerdo a lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Florencia – Caquetá, RESUELVE: 

 

Primero. APROBAR liquidación de crédito presentada por el apoderado de la 
parte demandante, por las razones brevemente expuestas 
anteriormente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado :     GILBERT NORBEY FLOREZ MÉNDEZ 
Radicación : 180014003005 2021-00595  00 
Asunto                                                              :       Aprueba Liquidación 

Firmado Por:

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez
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Florencia, ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 

CONSIDERACIONES 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la aprobación de la liquidación de 
crédito presentada por la parte demandante vista a folio 09 del expediente 
digital. 
 
Se observa que el apoderado de la parte demandante presenta la liquidación 
del crédito, la cual asciende a la suma de $ 5.614.483, oo. De la liquidación 
antes referida, por secretaria se corre traslado en lista No. 09 del 28 de junio de 
2022, por el término de tres días, que trascurren en silencio. 
 
Es así que, el trámite aquí anunciado, se ajusta a lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 110 de la 
misma obra, siendo favorable resolver la aprobación solicitada. 
 

DECISIÓN 
 

De acuerdo a lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Florencia – Caquetá, RESUELVE: 

 

Primero. APROBAR liquidación de crédito presentada por el apoderado de la 
parte demandante, por las razones brevemente expuestas 
anteriormente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado :     MISAEL PASCUAS BUSTOS 
Radicación : 180014003005 2021-00929  00 
Asunto                                                              :       Aprueba Liquidación 

Firmado Por:

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez
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Florencia - Caqueta
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Florencia, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Sería el caso entrar a realizar el control de términos de la notificación por aviso 

allegada por el demandante con el fin seguir adelante con la ejecución, 

empero, se advierte que tanto la citación para notificación personal como la 

notificación por aviso fueron remitidas a una dirección diferente a la 

consignada en el escrito de demanda, esto es, a la carrera 54 No. 26 – 25 CAN 

Ejercito Nacional, mientras que la dirección que reposa en el acápite de 

notificaciones corresponde a batallón 21 BACOT No. 4 ubicado en granada 

(Meta). 

 

Por lo anterior se REQUIERE a la parte demandante para que proceda a 

intentar nuevamente la notificación al extremo pasivo, de conformidad con 

los articulo 291 y 292 del CGP, o en la forma reglada por el artículo 8 de la ley 

2213 de 2022. 

 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     CARLOS GERMÁN CARDOZO SILVA 
Demandado :     WILMER SUAREZ MARTÍNEZ 
Radicación : 180014003005 2021-00402  00 
Asunto                                                              :       No resuelve solicitud 

Firmado Por:

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 

Este despacho rechazará la anterior demanda de acuerdo con lo normado 
en el inciso cuarto del Art. 90 del CGP, y por las siguientes razones: 
 
Por auto del 10 de junio de 2022 se declaró la nulidad de lo actuado y como 
consecuencia se inadmitió la demanda y la parte demandante no subsanó 
las falencias advertidas por el juzgado dentro del tiempo concedido. 
 
En tal orden de ideas, a este despacho no le queda otro camino más que 
rechazar esta demanda.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, 
CAQUETÁ, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO. ORDENAR la entrega de la demanda junto con sus anexos a la parte 
demandante, sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO. DISPONER que por secretaría se dejen las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : EJECUTIVO 
Demandante :     COOPERATIVA UTRAHUILCA 
Demandado :     JOSÉ INGRIS GONZÁLEZ LÓPEZ 

ULISES LLANOS 
Radicación : 180014003005 2021-00263  00 
Asunto                                                              :       Rechaza demanda 

Firmado Por:

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Florencia, ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 

 

Revisada la documental aportada, el despacho echa de menos el certificado 
de tradición del automotor embargado, pese a que se trata de un bien sujeto 
a registro (Ley 769 de 2002, art. 47), y de un documento necesario para resolver 
sobre su aprehensión y secuestro, de acuerdo con el art. 601 del CGP, aplicado 
por analogía. Por consiguiente, antes de resolver lo que en derecho 
corresponde, el juzgado dispone:  
 
REQUERIR a la parte demandante para que allegue el certificado actualizado 
de tradición del vehículo de placas NDG – 89D, por lo ya anotado, y con el fin 
de verificar si existe o no una garantía inmobiliaria sobre el bien; además de 
comprobar si el aquí demandado ARBEY RUBIANO BUENO es el único 
propietario del bien o sí hay más propietarios inscritos en el certificado.  
 

CÚMPLASE,  

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     COOPERATIVA UTRAHUILCA 
Demandado :     ARBEY RUBIANO BUENO Y OTRO 
Radicación : 180014003005 2022-00127  00 
Asunto                                                              :       Previa Retención Vehículo 

Firmado Por:

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el ejecutante y de acuerdo con lo 
señalado en el numeral 4 del artículo 291 del Código General del Proceso. -
según el cual “Si la comunicación es devuelta con la anotación de que la 
dirección no existe o que la persona no reside o no trabaja en el lugar, a 
petición del interesado se procederá a su emplazamiento en la forma prevista 
en este código”. (Negrilla fuera de texto), es del caso acceder a la petición 
elevada, como quiera que se agotó de manera infructuosa el trámite para 
notificación al demandado en la dirección señalada en la demanda. 
 
Así las cosas, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia Caquetá, 
 

R E S U E L V E: 
 
EMPLAZAR al demandado YEZIT CAMELO MARTÍNEZ identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía No. 12.240.556, de acuerdo con lo normado en el Art. 
293 ibídem, para que dentro del término de quince (15) días comparezca por 
sí mismo o por intermedio de apoderado a recibir notificación del 
mandamiento de pago y a estar a derecho en el proceso en legal forma; 
transcurrido dicho término y si no comparece se designará Curador Ad- Litem, 
con quien se surtirá la notificación. 

 
La publicación de que trata el art. 108 del código procesal que se viene 
citando, se hará   únicamente   en   el   Registro   Nacional   de   Personas 
Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito, según el art. 
10 de la Ley 2213 de 2022.  En consecuencia, por secretaria inclúyase en ese 
aplicativo web de la Rama Judicial, la información de la que trata los numeral 
1 al 7 del Art. 5º AcuerdoPSAA14-10118del 4 de marzo de 2014. 
 
 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     LUZ MARY CÁRDENAS 
Demandado :     YEZIT CAMELO MARTÍNEZ 
Radicación : 180014003005 2021-01454  00 
Asunto                                                              :       Ordena Emplazamiento 

 

Firmado Por:

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal
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Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

En atención a lo solicitado por la parte demandante, y de conformidad con lo 
señalado en el numeral 4º del art. 43 del C.G.P., por Secretaría, ofíciese al 
tesorero pagador del EJÉRCITO NACIONAL, para que informe al Despacho el 
trámite de la medida de embargo y retención de la quinta parte que exceda 
del salario mínimo legal vigente que devengue el aquí demandado JUAN 
PABLO RENGIFO ECHEVERRY, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.088.287.351, decretada mediante auto de fecha 13 de julio de 2021 dentro 
del proceso de la referencia, la cual fue comunicada mediante el oficio No. 
1544 del 01 de septiembre de la misma anualidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     FLORESMIRO ARTUNDUAGA TEJADA 
Demandado :     JUAN PABLO RENGIFO ECHEVERRY 
Radicación : 180014003005 2021-00874  00 
Asunto                                                              :       Ordena oficiar 

Firmado Por:

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Florencia, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
 

 
 
 
 
 
Ingresa al despacho el presente expediente, para emitir auto de seguir 
adelante la ejecución, sin embargo, se hace necesario previamente, corregir 
el mandamiento de pago de fecha 26 de agosto de 2021, pues se observa 
que por error involuntario se dispuso de manera incorrecta en el literal “e” del 
mencionado proveído el valor correspondiente al capital adeudado por el 
demandado de acuerdo con el pagaré No. 4866470212199202, pues se indicó 
el siguiente valor: “$799.084.000”, cuando el correcto corresponde a “$799.084, 
oo”; un yerro susceptible de corrección acorde a lo expresado en el artículo 
286 del CGP., el cual preceptúa que:   
   

“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 
aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier 
tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto.  
  
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se 
notificará por aviso.  

  
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 
omisión o cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén 
contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.”  
  

Con base en lo anterior, resulta plausible proceder a la corrección del auto, 
pues ello se ajusta a derecho.   
  
Así las cosas, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
- CAQUETÁ,  
  

RESUELVE:  
  
1. CORREGIR el literal “e” del auto por medio del cual se libró mandamiento de 
pago de fecha 26 de agosto de 2021, el cual quedará de la siguiente manera:  
 
 e) por la suma de $799.084, oo, por concepto de capital adeudado por 
la demandada, de acuerdo con el pagaré No. 4866470212199202, aportado 
con la demanda.   
 
2. Los demás apartes de la providencia por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago adiada 26 de agosto de 2021, quedarán incólumes, 
advirtiendo que el presente auto hace parte integral de la misma.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO AGRARIO DE COLOMBA S.A. 
Demandado :     VICTORIA SIERRA LOZANO 
Radicación : 180014003005 2021-01044  00 
Asunto                                                              :       Corrige Mandamiento de Pago 

Firmado Por:
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Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 
 

Procede el Despacho a resolver sobre la designación de curador ad-litem que 
represente los intereses de la parte demandada en este asunto. 
 
Se observa del expediente digital de la referencia, que la parte demandada 
ha sido emplazada para notificación personal, en el Registro Nacional de 
Emplazados, el día 03 de junio de 2022, quien guarda silencio al termino legal, 
según las disposiciones de los artículos 293, 108 del Código General del 
proceso, en concordancia con el articulo 10 del Decreto 806 de 2020. 
 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia – Caquetá, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Designar Curador Ad-Litem para que represente los intereses de la 
parte demandada en este asunto, que recae en el abogado WILDER ANDRÉS 
RÍOS RAMOS. 
 
SEGUNDO: Comuníquese la designación y en caso de aceptación, notifíquese 
el mandamiento de pago y las demás providencias al correo electrónico 
registrado por el (la) abogado (a) con el Consejo Superior de la Judicatura, 
esto es, a la dirección  wilderrios17@hotmail.com, conforme a lo dispuesta en 
el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 
 
TERCERO: Fíjese la suma de $ 100.000,oo, para gastos que tenga que efectuar 
el Curador Ad-Litem, en el desempeño de sus funciones, los que deberán ser 
cancelados por la parte demandante. Vale la pena precisar, que la suma 
fijada no corresponde a honorarios, pues su actuación es gratuita, de acuerdo 
con el art. 48.7 mencionado; a lo que corresponde es a gastos que el defensor 
de oficio tenga que enfrentar por su gestión como curador, tales como 
digitalizaciones, expensas judiciales, internet, entre otros. La Corte 
Constitucional ya se refirió tiempo atrás a tal distinción, reconociendo que los 
honorarios corresponden a la remuneración por el servicio prestado, y los otros 
se causan “a medida que el proceso transcurre y no buscan recompensar la 
labor del curador, sino que se destinan a sufragar por muy diversos conceptos 
los elementos indispensables para que el juicio se lleve a cabo”1 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
1 Sentencia C-159 de 1999 

Proceso : Verbal – Resolución Contrato 
Demandante :     JAIRO ALEXIS CUELLAR OBREGÓN 
Demandado :     FERMAIN VARGAS SERRATO 
Radicación : 180014003005 2021-00206 00 
Asunto                                                              :       Designa curador Ad-litem 

Firmado Por:
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Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

 

 

 

 

Objeto de la decisión 

 

Procede el Despacho a resolver sobre el secuestro de la Unidad Comercial 

objeto de medida cautelar, diligencia a realizar por comisión. 

 

Mediante decisión del 31 de marzo de 2022, se decretó la medida cautelar de 

embargo y posterior secuestro del establecimiento de comercio denominado 

“SUPERMERCADO EL TIGRE R.N.”, de propiedad del demandado en este asunto 

ARBEY RUBIANO BUENO. 

 

Tal medida fue debidamente registrada por parte de la Cámara de Comercio 

de esta ciudad el pasado 19 de mayo de 2022, en la matrícula mercantil No. 

118196. 

 

Es así que, se aplicará la regla consagrada en el art. 595-8 del Código General 

del Proceso, teniendo en cuenta que lo cautelado es un establecimiento de 

comercio; se comisionará al Inspector de Policía de esta ciudad donde se 

ubica la Unidad Comercial, para que auxilie a este Juzgado en la diligencia 

de secuestro. 

 

En consecuencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia - Caquetá,  

 

Resuelve: 

 

Primero: Decretar el secuestro del establecimiento de comercio denominado 

“SUPERMERCADO EL TIGRE R.N.”, registrado con matrícula mercantil No. 118196, 

de propiedad del demandado en este asunto ARBEY RUBIANO BUENO. 

 

Segundo: Comisionar al Inspector de Policía de esta ciudad, para auxiliar a 

este Despacho Judicial, en la diligencia de secuestro del establecimiento de 

comercio denominado “SUPERMERCADO EL TIGRE R.N.”, registrado con 

matrícula mercantil No. 118196, con amplias facultades, incluso la de designar 

secuestre y fijar sus honorarios provisionales.  

 

Tercero: Líbrese Despacho Comisorio con los insertos correspondientes.  

 

Cuarto. Comuníquese esta decisión a la parte interesada en esta diligencia. 

Oficiar. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

Proceso : Ejecutivo  

Demandante :     COOPERATIVA UTRAHUILCA 

Demandado :     ARBEY RUBIANO BUENO Y OTRO 

Radicación : 180014003005 2022-00127  00 

Asunto                                                              :       Comisiona Secuestro 

Firmado Por:
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Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez
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Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 

CONSIDERACIONES 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la aprobación de la liquidación de 
crédito presentada por la parte demandante vista a folio 12 del expediente 
digital. 
 
Se observa que el apoderado de la parte demandante presenta la liquidación 
del crédito, la cual asciende a la suma de $ 2.352.588, 18. De la liquidación 
antes referida, por secretaria se corre traslado en lista No. 08 del 10 de junio de 
2022, por el término de tres días, que trascurren en silencio. 
 
Es así que, el trámite aquí anunciado, se ajusta a lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 110 de la 
misma obra, siendo favorable resolver la aprobación solicitada. 
 

DECISIÓN 
 

De acuerdo a lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Florencia – Caquetá, RESUELVE: 

 

Primero. APROBAR liquidación de crédito presentada por el apoderado de la 
parte demandante, por las razones brevemente expuestas 
anteriormente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     COMFACA 
Demandado :     LUIS ÁNGEL CÓRDOBA MARTÍNEZ 
Radicación : 180014003005 2021-00677  00 
Asunto                                                              :       Aprueba Liquidación 

Firmado Por:

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN 
 

Fenecido el término de traslado de la demanda, se advierte que la ejecutada ha 
contestado en termino y propuesto excepciones de mérito, es por ello que se 
procederá a correr traslado de la misma a la parte contraria, por el termino de 
diez (10) días, para pedir pruebas que se pretendan hacer valer, conforme los 
artículos 442 y 443 del C.G.P., en concordancia con el artículo 110 ibídem. 
 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, 
 

RESUELVE: 
 

Primero. De las excepciones propuestas por la parte ejecutada, córrase 
traslado a la parte ejecutante por el término de diez (10) días, contados a partir 
del día siguiente a la notificación por estado de esta providencia, para que 
realice el respectivo pronunciamiento, y adjunte o pida las pruebas que pretenda 
hacer valer, de conformidad con lo establecido en el artículo 443 del Código 
General del Proceso. 
 
Segundo. Una vez vencido el término de traslado, vuelvas las diligencias al 
Despacho para ordenar lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     LUIS FELIPE MURCIA MEJÍA 
Demandado :     ALEJANDRO CASTAÑO ROJAS 
Radicación : 180014003005 2021-00776  00 
Asunto                                                              :       Corre traslado 

Firmado Por:

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Señor  
JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA CAQUETA 
E.                                  S.                                         D. 
 
 
 
Proceso:          EJECUTIVO 
Demandante:  LUIS FELIPE MURCIA MEJIA,  
Demandado:    ALEJANDRO CASTAÑO ROJAS 
Radicado:        2021-776-00 
Asunto:            CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y FORMULACIÓN DE 

EXCEPCIONES DE MÉRITO. (PAGO TOTAL DE LA         
OBLIGACIÓN) 

 
HUGO GOMEZ LOAIZA, mayor y vecino de esta jurisdicción, abogado en ejercicio, 

identificado como aparece al pie de mi firma y actuando como Apoderado de 

ALEJANDRO CASTAÑO ROJAS, de conformidad al poder que se anexa, me 

permito contestar la Demanda instaurada en su contra, y a la vez propongo 

EXCEPCIONES DE MÉRITO en los siguientes términos. 

 

A LOS HECHOS 

 

PRIMERO:  Es cierto que mi cliente ALEJANDRO CASTAÑO ROJAS, firmó a favor 

de, GUILLERMO RIVERA SUAEREZ,  dos  títulos valores representados en  letras 

de cambio, que hoy que son objeto de la demanda y por los valores anotados, la 

que a su vez fue endosadas al señor LUIS FELIPE MURCIA MEJIA, y la cual debían 

ser pagadas cada una,  el día 20 de febrero de 2020 en Florencia C. 

 

SEGUNDO:  Es cierto  

 

TERCERO: Es cierto que el señor Alejandro Castaño Rojas; al firmar los respectivos 

títulos objeto dela presente demandad acepto se comprometió a pagar el día 20 de 

febrero del 2020 

CUARTA. Es parcialmente cierto, porque si bien al momento de hacerse exigible la 

obligación mi representado no había podido pagar, al poco tiempo, pago en su 



totalidad las obligaciones contenidas en las letras objeto del recaudo, al señor 

GUILLERMO RIVERA SUREZ, así se ara saber, en su etapa procesal al 

resepcionar su testimonio; el pago total de las obligaciones, y será prueba que debe  

sopesada y más que suficiente para tener en cuenta  y que su despacho tenga como 

probada la excepción de pago. 

QUINTO. Es una presunción legal. 

  

SEXTA No es cierto que las circunstancias del asunto que se discute se funden en 

una obligación clara, expresa y actualmente exigible por las siguientes razones: 

 

a. Porque en primera instancia no puede ser actualmente exigible una obligación 

que ya se pagó, pues el pago es una forma de liberar de la obligación al deudor, 

frente al acreedor, y es un modo de extinguir las obligaciones, así lo establece 

el artículo 1625 No.  1 del C. Civil, entonces una vez liberado por el pago, el 

deudor ya no tiene ninguna obligación con el acreedor.  

SÉPTIMO: Este hecho es parciamente cierto, Es cierto que el señor GUILLERMO 

RIVERA SUAREZ, identificado con cédula de ciudadanía No 1.006.956.103 de 

Mocoa Putumayo, endoso, los dos títulos valores letra de cambio, al señor LUIS 

FELIPE MURCIA MEJIA identificado con cédula de ciudadanía No 1.117.546.176 

de Florencia Caquetá, para el cobro judicial de las mismas. Lo que nos es cierto 

manifiesta mi mandante, es que GUILLERMO RIVERA SUAREZ, identificado con 

cédula de ciudadanía No 1.006.956.103, fuese su voluntad endosar en propiedad, 

los nominados títulos. 

 OCTAVO : No es cierto que a la fecha mi cliente adeude sumas de dinero por 

intereses, corrientes  al demandante, toda vez, que los valores objeto del recaudo 

ya fueron pagados 

NOVENO: Al igual al hecho anterior mi mandante manifiesta, que a la fecha no debe 

sumas de dinero por interés moratorios al demandante. 



DECIMO Es cierto que al depositar la firma del señor Cataño, acepto pagar las 

obligaciones contenidas en las letras, objeto de la demanda, sumas de dinero que 

hoy, están pagadas. 

DECIMO PRIMERO: Parciamente cierto, Es cierto que a la fecha de presentación 

de la demanda, adeudaba, las sumas de dinero objeto del recaudo, obligaciones 

que a la fecha, de contestar la presente, pago en su totalidad al señor GUILLERMO 

RIVERA SUREZ; No es cierto que hoy mi mandante adeude sumas de dinero por 

los conceptos demandados.  

 

DECIMO SEGUNDO: Es una presunción legal. 

 

DECIMA TERCERA: Es cierto. 

 

DECIMO CUARTO. Que se pruebe y se requiere su presentación al despacho 

 

A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones del demandante toda vez que 

en el proceso de la referencia son aplicables las siguientes EXCEPCIONES DE 

MÉRITO, las que solicito al Despacho se sirva declarar probada la excepción de 

pago total. 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

PRIMERA: EXCEPCIÓN PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  Por cuanto como 

se explicó detalladamente en los hechos, de esta contestación, el ahora demandado 

pagó en su totalidad las letras motivo de la demanda, dicho pago se prueba, con el 

recibo de paz y salvo y el testimonio del señor GUILLERMO RIVERA SUREZ 

 

 



PRUEBAS 

 

DECRETESE INTERROGATORIO DE PARTE AL SEÑOR LUIS FELIPE MURCIA 

MEJIA, CC No1.117.546.176 de Florencia Caquetá. a fin que amplié, ¿porque está 

haciendo exigible los títulos, a nombre propio, cuando la voluntad de su legítimo 

propietario GUILLERMO RIVERA SUAREZ fue endoso en procuración? 

 Dirección de Notificación  : Cra 16ª No 11 H -04 Apartamento 1 Barrio Lenin de 

Florencia Caquetá. Correo Electrónico: luisfelipe.murciamejia@gmail.com 

 

 TESTIMONIALES 

Recíbase el testimonio de GUILLERMO RIVERA SUAREZ, con el fin de que 

manifieste, respecto del pago total de las obligaciones aquí exigidas, y cuál fue su 

voluntad al momento de realizar el endoso al señor LUIS FELIPE MURCIA. 

Quien se podrá notificar en la calle 14 Nº 5-38 barrio el raicero de esta ciudad, correo 

electrónico Guillermorivera1992 @gmail.com   o por medio de mi mandante. 

 

 

PRETENCIONES 

Con el debido respeto y acatamiento señor Juez: 

PRIMERA: Declarar probadas las excepciones de mérito, pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDA: Que se declare  terminado el presente proceso, por pago total. 

 

TERCERA: Levantar las medidas cautelares que pesan sobre los bienes del 

demandado y emitir las correspondientes comunicaciones a quien corresponda, a 

fin de que se efectúe lo pedido. 

 

 

 

mailto:luisfelipe.murciamejia@gmail.com


FUNDAMENTOS EN DERECHO 

 

Invoco como fundamentos de derecho los siguientes: 

 ART 442 del código general del proceso 

PRUEBAS 

Solicito al Despacho tener en cuenta las siguientes: 

- La demanda con todos sus anexos. 

- PODER 

PROCESO Y COMPETENCIA 

 

Se le sigue dando el mismo trámite y sigue siendo suya la competencia. 

 

NOTIFICACIONES 

DEMANDANTE:  Se conserva como en la demanda inicial. 

DEMANDADO:  ALEJANDRO CASTAÑO ROJAS, CC No17.634.765de Florencia 

Caquetá. Domicilio Principal: Florencia Caquetá. Dirección de Notificación: Calle  14  No 5-

38  Barrio  el  Raicero  de  la  ciudad  de Florencia Caquetá. Correo Electrónico: 

villaisabelflorencia@gmail.com 

APODERADO DEL DEMANDADO:  En la Secretaría de su Despacho o en  calle 14 

Nº 5-38 , barrio el raicero de Florencia Caquetá correo 

gomexabogado@hotmail.com. 

Celular 3203550936 

 

Del señor juez 
 
Atentamente 
 

HUGO GOMEZ LOAIZA 

C.C. No 17.630.570 de Florencia 

T.P No 248.004 del Consejo Superior de la Judicatura 
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Florencia, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN 
 
Se halla a Despacho el proceso ejecutivo de la referencia, para decidir sobre 
la acumulación de demanda presentada por el demandante. 
 
La parte ejecutante solicita al Despacho se acumule demandada ejecutiva 
de SNEIDER PARRA LÓPEZ contra LUIS ERNESTO DÍAS CASTELLANOS y NARIA 
DORIS MARTÍNEZ SOLORZANO, al proceso de la referencia, por reunir los 
requisitos consagrados en los arts.  82, 84, y 463 del Código General del 
Proceso, y siendo viable la acumulación de la presente demanda se, 
 
DISPONE: 
 
PRIMERO: DECRETAR la acumulación de la demanda instaurada por SNEIDER 
PARRA LÓPEZ contra LUIS ERNESTO DÍAS CASTELLANOS y NARIA DORIS MARTÍNEZ 
SOLORZANO al proceso ejecutivo de la referencia. 
 
SEGUNDO: LIBRAR mandamiento ejecutivo a favor de pago por la vía ejecutiva 
a favor de SNEIDER PARRA LÓPEZ contra LUIS ERNESTO DÍAS CASTELLANOS y 
NARIA DORIS MARTÍNEZ SOLORZANO, por las siguientes sumas de dinero: 
 

a) Por la suma de $ 1.400.000 oo, que corresponde al capital insoluto 
adeudado por la parte demandada, de acuerdo con la letra de 
cambio con fecha de vencimiento 30 de junio de 2021, que se 
aportó a la presente demanda. 
 

b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), 
liquidado a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la 
certificación expedida por la Superintendencia Financiera, desde el 
01 de julio de 2021, hasta el día en que se efectúe el pago total de 
la obligación. 

 
TERCERO: NOTIFÍQUESE esta providencia a la demandada NARIA DORIS 
MARTÍNEZ SOLORZANO en la forma y términos establecidos en el artículo 291 y 
siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la alternativa prevista 
en el art. 8° de la ley 2213 de 2022, el interesado deberá informar previamente 
al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y afirmará que 
corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, indicará 
como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje de 
datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     SNEIDER PARRA LÓPEZ 
Demandado :     LUIS ERNESTO DÍAZ CASTELLANOS 
Radicación : 180014003005 2021-00426  00 
Asunto                                                              :       Decreta Acumulación 
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de este juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las 
solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el 
acceso a la administración de justicia, y al demandado LUIS ERNESTO DÍAZ 
CASTELLANOS en la forma prevista en el numeral 1 del artículo 463 del Código 
General del Proceso. 
 
CUARTO: SUSPENDER el pago a los acreedores. 
 
QUINTO: EMPLAZAR a todos los que tengan créditos con títulos de ejecución 
contra el aquí deudor, para que comparezcan a hacerlos valer mediante 
acumulación de demandas dentro del término previsto en el numeral 2° del 
Art. 463 del CGP y de conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la 
Ley 2213 de 2022, el cual establece que solo hará a través de la inclusión del 
nombre de las personas requeridas en el Registro Nacional de personas 
emplazadas. Por secretaria llévese a cabo dicho trámite.  
 
SEXTO:  autorizar al demandante SNEIDER PARRA LÓPEZ, para que actúe en 
causa propia por tratarse de un asunto de mínima cuantía (Decreto 196/1971, 
art.28.2). 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Firmado Por:

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 

La parte demandada RUBI STELLA COLLAZOS PASCUAS, allegó escrito visible a 
folio 10 de la carpeta digital, en el que manifiesta que conoce de la presente 
demanda y del auto que libró mandamiento de pago, solicitando se le tenga 
notificada por conducta concluyente. Así las cosas, el despacho ve viable 
acceder a lo solicitado.  
 
El artículo 301 del Código General del Proceso establece que: “ (……) Cuando 
una parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la 
mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia 
o diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por conducta 
concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o 
de la manifestación verbal. (…..)”. 
 
Al reunirse las exigencias del artículo 301 del CGP, el Juzgado Quinto Civil 
Municipal de Florencia, DISPONE: 
 
Primero:  TENER a la demandada RUBI STELLA COLLAZOS PASCUAS, notificada 
por conducta concluyente del auto admisorio adiado el 03 de febrero de 2022, 
dictado dentro del proceso de la referencia, de conformidad con el artículo 
301 del C.G.P. 
 
Segundo: ADVERTIR a la demandada sobre el término de diez (10) días, que 
dispone para proponer excepciones contra el mandamiento de pago, 
contados a partir de la fecha de radicación del documento. Por secretaría, 
efectúese el control de términos para proponer excepciones.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     COMFACA  
Demandado :     RUBI STELLA COLLAZOS PASCUAS 
Radicación : 180014003005 2021-01664  00 
Asunto                                                             :       Notificación conducta concluyente 

Firmado Por:

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
 

 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 
CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por JOSÉ WILLIAM LUGO, 
contra EDINSON MONTENEGRO ROJAS.  
 

I. ANTECEDENTES 
 
La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 
contra la demandada arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 
propio del proceso ejecutivo, y con base en una (01) letra de cambio, se librara 
mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 
  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
  
Por auto dictado el 26 de agosto de 2021, el Juzgado libró mandamiento de 
pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 
manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 
de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 
días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 
considerara pertinentes (CGP, art. 442). 
 
La notificación de la orden de pago al demandado se surtió con la 
notificación electrónica realizada el pasado 13 de junio de 2022 a través del 
correo electrónico suministrado por la parte actora1, aplicando el Decreto 
806/2020, art. 8, y según da cuenta la documental dentro del expediente 
digital. Dentro del término de traslado de la demanda, de acuerdo con 
informe secretarial, la pasiva guardó silencio.  
 
En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 
en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   
 

III. CONSIDERACIONES 
 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 
actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 
en todo o en parte lo actuado. 
 
En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó una (01) letra de 
cambio2. Tal documento reúne las exigencias tanto generales previstas para 
los títulos valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales 
disciplinados en el art. 671 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos 
los requisitos del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de la parte 

 
1 Véase en el documento PDF denominado 08NotificaciónPersonalElectrónicaDemandado. 
2 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     JOSÉ WILLIAM LUGO 
Demandado :     EDINSON MONTENEGRO ROJAS 
Radicación : 180014003005 2021-01034  00 
Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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demandada y a favor del ejecutante. 
 
Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 
entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 
ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 
adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo. 
 
De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 
términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 
tratarse del litigante vencido. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 
con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 
aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 
TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 
suma de $ 150.000, oo, como agencias en derecho.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 

 
 
Pasó a despacho el expediente para resolver el escrito presentado por la parte 
actora, mediante el cual solicita se autorice notificar personalmente a la 
demandada, a través del correo electrónico. 
 
Por ser procedente, se autoriza a la parte actora notificar personalmente de 
forma electrónica a la parte demandada al correo electrónico  
karitomg0706@hotmail.com, relacionado por la parte demandante1. 
 

DECISIÓN: 
 
De acuerdo a lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Florencia – Caquetá, DISPONE: 
 
Primero: AUTORIZAR a la parte demandante notificar personalmente de forma 
electrónica a la parte demandada al correo electrónico 
karitomg0706@hotmail.com, por las razones brevemente expuestas. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
1 Véase el documento PDF denominado 08DirecciónElectrónicaDemandado 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     INMOBILIARIA SU PROPIEDAD RAÍZ  
Demandado :     DIANA CAROLINA MONCADA GRISALES 
Radicación : 180014003005 2022-00170  00 
Asunto                                                              :       Resuelve Solicitud 

Firmado Por:

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN 
 
Sería el caso entrar a resolver la solicitud de renuncia de poder presentada por 

el abogado Armando Marín Capera, empero, observa el despacho que 

mediante auto de fecha 20 de mayo de 2022 se reconoció personería para 

actuar al Dr. Johann Camilo Jiménez Martínez, como apoderado de la parte 

demandante, de acuerdo con el art. 74 y 76 del CGP, así las cosas, el juzgado 

no accederá a lo solicitado, en consecuencia, el JUZGADO QUINTO CIVIL 

MUNICIPAL DE FLORENCIA – CAQUETÁ, DISPONE: 

 

Primero: NO ACCEDER a lo solicitado por el abogado Armando Marín Capera, 

conforme lo esbozado anteriormente. 

 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     ALVARO ARDILA LOSADA 
Demandado :     MARTHA CONSUELO MENDEZ MOTTA 
Radicación : 180014003005 2021-01115  00 
Asunto                                                              :       No Resuelve solicitud 

Firmado Por:

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
 

 
 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 
CGP, dentro del presente proceso ejecutivo hipotecario iniciado por el FONDO 
NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, contra FRANCELINA RÍOS 
RODRÍGUEZ.  
 

I. ANTECEDENTES 
 
La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 
contra la demandada arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 
propio del proceso ejecutivo, y con base en un (01) pagaré, se librara 
mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 
  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
  
Por auto dictado el 13 de mayo de 2021, el Juzgado libró mandamiento de 
pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 
manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 
de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 
días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 
considerara pertinentes (CGP, art. 442). 
 
La notificación de la orden de pago al demandado se surtió con la 
notificación electrónica realizada el pasado 04 de abril de 2022 a través del 
correo electrónico suministrado por la parte actora1, aplicando el Decreto 
806/2020, art. 8, y según da cuenta la documental dentro del expediente 
digital. Dentro del término de traslado de la demanda, de acuerdo con 
informe secretarial, la pasiva guardó silencio.  
 
En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 
en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   
 

III. CONSIDERACIONES 
 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 
actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 
en todo o en parte lo actuado. 
 
En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó un (01) pagaré2. 
Tal documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 
valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados 
en el art. 709 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos 

 
1 Véase en el documento PDF denominado 06NotificaciónPersonalElectrónicaDemandado. 
2 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda+medidas 

Proceso : Ejecutivo Hipotecario 
Demandante :     FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 

LLERAS RESTREPO 
Demandado :     FRANCELINA RÍOS RODRÍGUEZ 
Radicación : 180014003005 2021-00550  00 
Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor del 
ejecutante. 
 
Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 
entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 
ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 
adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo. 
 
De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 
términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 
tratarse del litigante vencido. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 
con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 
aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 
TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 
suma de $ 1.300.000, oo, como agencias en derecho.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

Firmado Por:

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia,  ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
 

Sería el caso entrar a realizar el control sobre las notificaciones por aviso 

allegada por el demandante con el fin de proferir sentencia, empero, se 

advierte que el demandado CONFECCIONES BEMTTO S.A.S., no fue notificado 

en debida forma, como quiera que no se ha aportado prueba del envío de la 

citación para la diligencia de notificación personal y del aviso, a la dirección 

registrada en la demanda, esto es, a la Carrera 64 A No. 4G-55 Bogotá D.C. 

 

En atención a lo anterior, se REQUIERE a la parte demandante o a su 

apoderado judicial para que dentro del término de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación del presente proveído, proceda efectuar la 

notificación del auto admisorio a la parte demandada (CONFECCIONES 

BEMTTO S.A.S.), previniéndole que de lo contrario, se dará aplicación a la figura 

del desistimiento tácito, dejando sin efectos la demanda y disponiendo la 

terminación del proceso y la consecuente condena en costas de conformidad 

con lo reglado en el artículo 317, numeral 1 del CGP.. 

 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Restitución de Bien Inmueble Arrendado 
Demandante :     Hernán Arenas Vega 
Demandado :     Confecciones Bemtto S.A.S. 

María Eugenia Amaya Rueda 
Radicación : 180014003005 2021-00420  00 
Asunto                                                              :       Requiere parte 

Firmado Por:

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


 

 

Código de verificación: aa60d79afbcd7b47decb0e59f4149133b87f193ce0e1f2529e7d3ffa927c6e90

Documento generado en 08/07/2022 03:49:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Florencia – Caquetá 

 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

 
 

Florencia, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 

 
CONSIDERACIONES 

 
Pasó a despacho el expediente para resolver el escrito presentado por la 
apoderada de la parte demandante y el demandado, en el cual este último 
manifiesta que se le tenga notificado por conducta concluyente, pues 
conoce del proceso y del mandamiento de pago, adicionalmente, solicitan 
la suspensión del proceso, debido a un acuerdo de pago al cual han llegado 
las partes, por el termino de veinticuatro (24) meses, contados a partir de la 
fecha del presente proveído, esto es, hasta el 08 de julio de 2024. 
 
Notificación por conducta concluyente. 
 
El artículo 301 del Código General del Proceso establece que: “(…) Cuando 
una parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la 
mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia 
o diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por conducta 
concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o 
de la manifestación verbal. (…..)”. 
 
De acuerdo a lo anterior, se dará aplicación al art. 301 del CGP. 
 
Suspensión del Proceso. 
 
Se accederá a lo solicitado, pues se cumple con los parámetros establecidos 
en el art. 161.2 del Código General del Proceso, en razón a que es procedente 
decretar la suspensión cuando las partes en común acuerdo así lo solicitan y 
por un tiempo determinado, que en el presente asunto es hasta el día 08 de 
julio de 2024. 
 

DECISIÓN 
 

De acuerdo a lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Florencia – Caquetá, DISPONE: 
 
PRIMERO. TENER al demandado HÉCTOR GÓMEZ notificado por conducta 
concluyente del auto admisorio adiado el 04 de noviembre de 2021, dictado 
dentro del proceso de la referencia, de conformidad con el artículo 301 del 
C.G.P. 
 
SEGUNDO: ADVERTIR al demandado sobre el término de diez (10) días, que 

Proceso  : Ejecutivo 
Demandante  :     BANCO COMERCIAL AV. VILLAS 
Demandado  :     HÉCTOR GÓMEZ 
Radicación  : 180014003005 2021-01452  00 
Asunto                                                               :       Varias Solicitudes 
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dispone para proponer excepciones contra el mandamiento de pago, 
contados a partir de la fecha de radicación del documento. Por secretaría, 
efectúese el control de términos para proponer excepciones. 
 
TERCERO. DECRETAR la suspensión del proceso hasta el día 08 de julio de 2024, 
conforme a lo expuesto en la parte motiva. 
 
CUARTO. ADVERTIR sobre la reanudación del proceso, en el evento en que las 
partes no hagan pronunciamiento al respecto de los resultados del acuerdo 
anunciado. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5fff4f170d8d7f81518a521100ccad9714a444aa16cfe579f42770ac59f51c2e
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Florencia, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 
CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por BANCO POPULAR S.A., 
contra PEDRONEL MONTENEGRO PERAFAN.  
 

I. ANTECEDENTES 
 
La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 
contra el demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 
propio del proceso ejecutivo, y con base en un pagaré, se librara 
mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 
  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
  
Por auto dictado el 06 de mayo de 2022, el Juzgado libró mandamiento de 
pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 
manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 
de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 
días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 
considerara pertinentes (CGP, art. 442). 
 
La notificación de la orden de pago al demandado realizada el 12 de mayo 
de 2022 a través del correo electrónico suministrado por la parte actora1, 
aplicando la Ley 2213 del 2022, art. 8, y según da cuenta la documental dentro 
del expediente digital. Dentro del término de traslado de la demanda, de 
acuerdo con informe secretarial, la pasiva guardó silencio.  
 
En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 
en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   
 

III. CONSIDERACIONES 
 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 
actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 
en todo o en parte lo actuado. 
 
En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó un pagaré2. Tal 
documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 
valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados 
en el art. 671 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos 
del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una obligación clara, 

 
1 Véase en el documento PDF denominado 05NotificaciónPersonalElectronica. 
2 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda. 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO POPULAR S.A. 
Demandado :     PEDRONEL MONTENEGRO PERAFAN 
Radicación : 180014003005 2022-00285  00 
Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor del 
ejecutante. 
 
Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 
entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 
ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 
adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo. 
 
De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 
términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 
tratarse del litigante vencido. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 
con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 
aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 
TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 
suma de $ 3.512.000, oo, como agencias en derecho.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

  
 
Mediante escrito radicado a través del correo electrónico institucional de este 
juzgado, la parte demandante solicita declarar terminado el proceso por 
pago de la obligación que realizó el demandado, solicitud que es 
coadyuvada por este último. 

Pues bien, según el inciso primero artículo 461 del Código General del 
Proceso, “[s]i antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 
proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que 
acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 
terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 
secuestros, si no estuviere embargado el remanente.” 
 
Se puede afirmar que la terminación del proceso por pago a que se refiere el 
articulo 461 del Código General del Proceso, es una norma especial que versa 
sobre el pago que se realice en el proceso ejecutivo, y por ende, la ley 
estableció que este debe realizarse al ejecutante o a su apoderado que 
cuente con facultad para recibir para que se entienda que se efectuó, 
teniendo en cuenta que para que el pago sea valido debe hacerse a quien 
este facultado para recibirlo, como lo señala el articulo 1634 del Código Civil. 
 
En el asunto objeto de estudio encontramos que se aportó por parte del 
ejecutante un escrito a través del cual se solicita la terminación del presente 
proceso por pago total de la obligación. Así mismo, se observa que no se ha 
dado inicio a diligencia de remate de bienes que hubieran sido objeto de 
medida cautelar en este proceso. 
 
En ese sentido, es claro que se encuentran reunidos los presupuestos exigidos 
por el legislador en el inciso primero del artículo 461 del CGP para acceder a 
la terminación solicitada. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Florencia. Caquetá, 

RESUELVE: 

Primero. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN. 
 

Segundo. DISPONER LA CANCELACIÓN de las medidas cautelares (embargos, 
secuestros y retenciones etc.) decretados con ocasión de esta 
demanda, teniendo en cuenta que no obra en el expediente 
constancia de inscripción de embargo de remanentes, u oficio que 
así lo haya comunicado, se repite, según documentos que integran 
el proceso. En todo caso, la secretaría verificará que no exista registro 
de embargo de remanente a la hora de remitir los oficios. 

 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     LUIS ANDRÉS BARRIOS ESQUIVEL 
Demandado :     JOHNATAN DAVID MORALES RIVAS 

BLANCA LILIA MORA SOSA  
Radicación : 180014003005 2021-00768  00 
Asunto                                                              :       Termina Proceso Por Pago Total 
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Tercero. DECRETAR el desglose de los documentos aportados con la 
demanda, así: los títulos valores que sirvieron como base de recaudo 
a favor de la parte demandada, con la constancia de que la 
obligación se ha extinguido totalmente. Como la demanda y sus 
anexos fueron presentados en versión digital, no corresponde la 
entrega o devolución de documentos, pero sí la expedición de 
constancia de la secretaría del juzgado, previo el pago de arancel 
judicial. Lo anterior, con el fin de que quede certificada la situación 
jurídica de los documentos aportados. 

 
Cuarto. ARCHÍVESE el expediente en su oportunidad. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 
 
Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre 
su admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión 
mediante auto de fecha 10/06/2022, por no cumplir con las exigencias de ley, 
las cuales fueron debidamente identificadas en el aludido auto. 
 
Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las irregularidades 
advertidas en el auto que la inadmitió, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del 
proceso y por la naturaleza del asunto.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual 
o digital de una (1) póliza de seguro, que cumple con las exigencias del art. 
1053 del Código de Comercio. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, 
dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en 
la especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios 
de la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades 
económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán 
incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la 
demanda, como, por ejemplo, los documentos que el demandante pretende 
hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en medio electrónico 
(art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 
83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para 
servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 
“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 
información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 
proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 
este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 
si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
Primero. Librar mandamiento ejecutivo a favor de YENIFER MAR LLORY 
GUAZA CEPEDA, contra COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A., por las 
siguientes sumas de dinero:  
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     YENIFER MAR LLORY GUAZA CEPEDA 
Demandado :     COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. 
Radicación : 180014003005 2022-00251  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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a) Por el 100% del saldo del valor del crédito de vehículo radicado bajo el No. 
5807073000014788 (A la fecha asciende a la suma de $92.368.296.46, según 
certificado expedido por DAVIVIENDA S.A.), adquirido con el Banco 
Davivienda, por la causante Martha Liliana Cepeda Lluminagua, de acuerdo 
con la póliza de aseguramiento identificada con el No. 45334.  
 
b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado 
a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 
por la Superintendencia Financiera, desde el 23 de julio de 2020, hasta el día 
en que se efectúe el pago total de la obligación. 
 
Segundo. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 
 
Tercero. Tramitar esta acción en PRIMERA INSTANCIA por la cuantía del 
proceso. 
 
Cuarto. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí 
ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de 
esta providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 
cancelación de la deuda. 
 
Quinto. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de 
diez (10) días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta 
providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga 
excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal 
efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al 
curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 
demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta 
concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 
de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 
los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la 
demanda. 
 
Sexto. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos 
establecidos en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si 
se acude a la alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el 
interesado deberá informar previamente al juzgado la dirección electrónica o 
sitio suministrado, y afirmará que corresponde al utilizado por la persona a 
notificar. De igual manera, indicará como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes. En el mensaje de datos con el que se realice la notificación 
se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese precepto, 
también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a través de 
ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer 
prevalecer el debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 

 
Séptimo. RECONOCER personería para actuar al Dr. ROGELIO ANDRES 
RODRÍGUEZ MARROQUIN1, como apoderado de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 
1Según consulta en el aplicativo web, el abogado no registra sanciones. 
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Firmado Por:

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 
Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre 
su admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión 
mediante auto de fecha 13/05/2022, por no cumplir con las exigencias de ley, 
las cuales fueron debidamente identificadas en el aludido auto. 
 
Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las irregularidades 
advertidas en el auto que la inadmitió, primer lugar, que la misma reúne los 
requisitos generales consagrados en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo 
lugar, este juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía 
del proceso y la naturaleza del presente asunto. 
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual 
o digital de una (1) letra de cambio, que satisface los presupuestos generales 
del artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el 
art. 671 ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las 
exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020 (el 
cual mediante ley 2213 de 2022 se estableció su vigencia permanente), 
dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en 
la especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios 
de la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades 
económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán 
incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la 
demanda, como, por ejemplo, los documentos que el demandante pretende 
hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en medio electrónico 
(art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 
83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para 
servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 
“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 
información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 
proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 
este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 
si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de ERIKA TATIANA MEDINA, contra 
EIDER FLECHA GAMBOA, por las siguientes sumas de dinero:  
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     ERIKA TATIANA MEDINA 
Demandado :    EIDER FLECHA GAMBOA 
Radicación : 180014003005 2022-00316  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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a) Por la suma de $ 35.000.000 oo, que corresponde al capital insoluto 
adeudado por la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio con 
fecha de vencimiento 05 de abril de 2022, que se aportó a la presente 
demanda. 
 
b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado 
a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 
por la Superintendencia Financiera, desde el 06 de abril de 2022, hasta el día 
en que se efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 
dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 
providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 
cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) 
días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta 
providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga 
excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal 
efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al 
curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 
demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta 
concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 
de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 
los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la 
demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos 
en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual 
manera, indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. 
En el mensaje de datos con el que se realice la notificación se deberá informar 
al notificado, además de lo que exige ese precepto, también el correo 
electrónico oficial de este juzgado para que, a través de ese canal, se remitan 
todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso 
y el acceso a la administración de justicia. 

 
7. Reconocer personería para actuar a la Dra. RUDY LORENA AMADO 
BAUTISTA1, como endosataria en procuración de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del endoso conferido 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 

 
1 Según consulta en el aplicativo web, la abogada no registra sanciones.   
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Firmado Por:

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 521e55ba5d6abbb5cc89e7c329adedc14e1fee24392c0e9dd0bbbf9546443f7c
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Florencia, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el ejecutante y de acuerdo con lo 
señalado en el numeral 4 del artículo 291 del Código General del Proceso. -
según el cual “Si la comunicación es devuelta con la anotación de que la 
dirección no existe o que la persona no reside o no trabaja en el lugar, a 
petición del interesado se procederá a su emplazamiento en la forma prevista 
en este código”. (Negrilla fuera de texto), es del caso acceder a la petición 
elevada, como quiera que se agotó de manera infructuosa el trámite para 
notificación al demandado FREDY YUNDA SOTO, en la dirección señalada en 
la demanda. 
 
Así las cosas, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia Caquetá, 
 

R E S U E L V E: 
 
EMPLAZAR al demandado FREDY YUNDA SOTO identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía No. 7.691.091, de acuerdo con lo normado en el Art. 293 
ibídem, para que dentro del término de quince (15) días comparezca por sí 
mismo o por intermedio de apoderado a recibir notificación del mandamiento 
de pago y a estar a derecho en el proceso en legal forma; transcurrido dicho 
término y si no comparece se designará Curador Ad- Litem, con quien se surtirá 
la notificación. 

 
La publicación de que trata el art. 108 del código procesal que se viene 
citando, se hará   únicamente   en   el   Registro   Nacional   de   Personas 
Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito, según el art. 
10 de la Ley 2213 de 2022.  En consecuencia, por secretaria inclúyase en ese 
aplicativo web de la Rama Judicial, la información de la que trata los numeral 
1 al 7 del Art. 5º AcuerdoPSAA14-10118del 4 de marzo de 2014. 
 
 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     COOPERATIVA UTRAHUILCA 
Demandado :     MARLY CONSTANZA RAMÍREZ ROMERO 

FREDY YUNDA SOTO 
Radicación : 180014003005 2022-00254  00 
Asunto                                                              :       Ordena Emplazamiento 

 

Firmado Por:

 

Ruben Dario Pacheco Merchan
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Florencia, ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 

 
 
 
 
 
Ingresa al despacho el presente expediente, por solicitud de la parte actora 
para la corrección de la providencia proferida el pasado 17 de junio 2022, por 
medio de la cual se corrigió la fecha del auto en el que se ordenó librar 
mandamiento de pago.       

  
Verificado el expediente, se observa que en dicha providencia por error 
involuntario se indicó de manera incorrecta el número de radicado contenido 
en el encabezado del auto descrito anteriormente; un yerro susceptible de 
corrección acorde a lo expresado en el artículo 286 del CGP., el cual 
preceptúa que:   
   

“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 
aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier 
tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto.  
  
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se 
notificará por aviso.  

  
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 
omisión o cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén 
contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.”  
  

Con base en lo anterior, resulta plausible proceder a la corrección del auto, 
pues ello se ajusta a derecho.   
  
Así las cosas, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
- CAQUETÁ,  
  

RESUELVE:  
  
Primero. CORREGIR el encabezado del auto de fecha 17 de junio de 2022, 

el cual quedará de la siguiente manera: 
 
 
 
 
 
 
 

Segundo. Los demás apartes de la providencia adiada el 17 de junio de 
2022, quedarán incólumes, advirtiendo que el presente auto hace parte 
integral de la misma.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     COOPERATIVA UTRAHUILCA 
Demandado :     ARBEY RUBIANO BUENO Y OTRO 
Radicación : 180014003005 2022-00127  00 
Asunto                                                              :       Corrige Mandamiento de Pago 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     COOPERATIVA UTRAHUILCA 
Demandado :     ARBEY RUBIANO BUENO Y OTRO 
Radicación : 180014003005 2022-00127  00 
Asunto                                                              :       Corrige Mandamiento de Pago 
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Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal
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Florencia, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Mediante escrito radicado el 24 de junio de 2022 a través del correo 
electrónico institucional1, la demandante manifiesta que desiste de las 
pretensiones elevadas en contra de la señora NOHELIA PÉREZ FLOREZ. 
 
Pues bien, según el inciso primero artículo 314 del Código General del Proceso, 
“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se 
presente ante el superior por haberse interpuesto por el demandante 
apelación de la sentencia o casación, se entenderá que comprende el del 
recurso”. 

“El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en 
todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría 
producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento 
producirá los mismos efectos de aquella sentencia”. 

En el asunto objeto de estudio encontramos, en primer lugar, que se aportó 
por la demandante un escrito a través del cual manifiesta su intención de 
desistir de las pretensiones en contra de la referida demandada. Así mismo, 
se observa que no se ha dictado sentencia que ponga fin al proceso. 
 
En ese sentido, es claro que se encuentran reunidos a cabalidad los 
presupuestos exigidos por el legislador en el inciso primero del artículo 314 del 
C.G.P. para acceder al desistimiento del proceso. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Florencia. Caquetá, 

 
RESUELVE: 

 
Por ser procedente lo peticionado, el Juzgado obrando de conformidad con 
lo previsto en el artículo 314 y 316 No. 4 del C.G.P., 
 

DISPONE: 
 

Primero. ACEPTAR EL DESISTIMIENTO de las pretensiones de la demanda 
respecto de la demandada NOHELIA PÉREZ FLOREZ, presentado por la 
demandante en escrito radicado el 24 de junio de 2022. 
 

Segundo. Como consecuencia de lo anterior, se ORDENA CONTINUAR el 
proceso exclusivamente en contra de la señora YULIETH YESENIA ROJAS 

 
1 Véase el documento denominado 07DesistimientoPretensiones 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     GLORIA CHICUE ROJAS 
Demandado :     NOHELIA PÉREZ FLOREZ 

YULIETH YESENIA ROJAS MARTÍNEZ 
Radicación : 180014003005 2021-00042  00 
Asunto                                                             :       Desistimiento Pretensiones 
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MARTÍNEZ 
 

Tercero. Sin condena en costas, por no aparecer causadas. 
 

Cuarto. Cancelar las medidas cautelares que en su momento se 
decretaron sobre el salario de la señora NOHELIA PÉREZ FLOREZ, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 40.770.459, como 
empleada de la Secretaria de Educación Municipal de Florencia – 
Caquetá, así mismo el embargo de las cuentas bancarias en los 
siguientes establecimientos: BANCO BBVA, POPULAR, BOGOTÁ, 
OCCIDENTE, AGRARIO DE COLOMBIA, AV VILLAS, DAVIVIENDA, CAJA 
SOCIAL, BANCOLOMBIA, UTRAHUIULCA Y BANCOOMEVA y por último el 
embargo del remanente en el proceso con radicado 2017-00331 que 
cursa en el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Florencia, respecto de la 
demandada en mención. Líbrense los oficios respectivos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

Firmado Por:

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado de la parte actora y de 
acuerdo con lo señalado en el art. 293 del C.G.P., “Cuando el demandante 
o el interesado en una notificación personal manifieste que ignora el lugar 
donde puede ser citado el demandado o quien deba ser notificado 
personalmente, se procederá al emplazamiento en la forma prevista en este 
Código”. 

Revisado el expediente se advierte que desde la presentación de la 
demanda la parte demandante bajo la gravedad de juramento manifestó 
que desconoce la dirección física o electrónica de notificaciones de la 
parte demandada, por lo que solicitó el emplazamiento de la misma, lo cual 
omitió el servidor por error involuntario. Por lo anterior, como se hizo la 
manifestación de que trata el art. 293 referido, se accederá al 
emplazamiento de la ejecutada. 
 
Así las cosas, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia Caquetá, 
 

R E S U E L V E: 
 
EMPLAZAR al demandado DANIEL STIVEN MUÑOZ MARQUEZ identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía No. 1.113.685.840, de acuerdo con lo normado 
en el Art.  293 ibídem, para que dentro del término de quince (15) días 
comparezca por sí mismo o por intermedio de apoderado a recibir notificación 
del mandamiento de pago y a estar a derecho en el proceso en legal forma; 
transcurrido dicho término y si no comparece se designará Curador Ad- Litem, 
con quien se surtirá la notificación. 

 
La publicación de que trata el art. 108 del código procesal que se viene 
citando, se hará   únicamente   en   el   Registro   Nacional   de   Personas 
Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito, según el art. 
10 de la Ley 2213 de 2022.  En consecuencia, por secretaria inclúyase en ese 
aplicativo web de la Rama Judicial, la información de la que trata los numeral 
1 al 7 del Art. 5º AcuerdoPSAA14-10118del 4 de marzo de 2014. 
 
 NOTIFÍQUESE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     NILSON GUTIÉRREZ DELGADO 
Demandado :     DANIEL STIVEN MUÑOZ MARQUEZ 
Radicación : 180014003005 2021-01281  00 
Asunto                                                              :       Ordena Emplazamiento 

Firmado Por:
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Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez
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Florencia, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 

Mediante escrito radicado el día 06 de julio de 2022 a través del correo 
electrónico institucional de este juzgado, el apoderado judicial de la parte 
demandante con facultades para recibir, solicita declarar terminado el 
proceso por pago de la obligación realizado por la parte demandada. 
 

Pues bien, según el inciso primero artículo 461 del Código General del Proceso, 
“[s]i antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 
proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que 
acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 
terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 
secuestros, si no estuviere embargado el remanente.”  

Se puede afirmar que la terminación del proceso por pago a que se refiere el 
artículo 461 del Código General del Proceso, es una norma especial que versa 
sobre el pago que se realice en el proceso ejecutivo, y por ende, la ley 
estableció que éste debe realizarse al ejecutante o a su apoderado que 
cuente con facultad para recibir para que se entienda que se efectuó, 
teniendo en cuenta que para que el pago sea válido debe hacerse a quien 
esté facultado para recibirlo, como lo señala el artículo 1634 del Código Civil. 

En el asunto objeto de estudio encontramos que se aportó por parte del 
ejecutante un escrito a través del cual se solicita la terminación del presente 
proceso por pago total de la obligación. Así mismo, se observa que no se ha 
dado inicio a diligencia de remate de bienes que hubieran sido objeto de 
medida cautelar en este proceso. 
 
En ese sentido, es claro que se encuentran reunidos a cabalidad los 
presupuestos exigidos por el legislador en el inciso primero del artículo 461 del 
C.G.P. para acceder a la terminación solicitada. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Florencia. Caquetá, 

RESUELVE: 

Primero. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL de la 
obligación.   

 
Segundo. DISPONER LA CANCELACIÓN de las medidas cautelares (embargos, 

secuestros y retenciones etc.) decretados mediante auto de fecha 
02 de septiembre de 2021, con ocasión de esta demanda, teniendo 
en cuenta que no obra en el expediente constancia de inscripción 
de embargo de remanentes, u oficio que así lo haya comunicado, 
se repite, según documentos que integran el proceso. En todo caso, 
la secretaría verificará que no exista registro de embargo de 
remanente a la hora de remitir los oficios. 

 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     ORGANIZACIÓN ROA FLORHUILA S.A. 
Demandado :     JOHN JAIRO ANDRADE PASTRANA Y OTROS 
Radicación : 180014003005 2021-01083  00 
Asunto                                                              :       Termina Proceso Por Pago Total 
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Tercero. DECRETAR el desglose de los documentos aportados con la 
demanda, así: los títulos valores que sirvieron como base de recaudo 
a favor de la parte demandada, con la constancia de que la 
obligación se ha extinguido totalmente. Como la demanda y sus 
anexos fueron presentados en versión digital, no corresponde la 
entrega o devolución de documentos, pero sí la expedición de 
constancia de la secretaría del juzgado, previo el pago de arancel 
judicial. Lo anterior, con el fin de que quede certificada la situación 
jurídica de los documentos aportados. 

 
Cuarto. ARCHÍVESE el expediente en su oportunidad. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

Firmado Por:

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 

 
 
 
 
 
Ingresa al despacho el presente expediente, por solicitud de la parte actora 
para la corrección de la providencia proferida el pasado 20 de mayo 2022, 
por medio del cual se ordenó librar mandamiento de pago.       

  
Verificado el expediente, se observa que en dicha providencia por error 
involuntario se indicó de manera incorrecta el número del demandado 
contenido en el encabezado del auto descrito anteriormente; un yerro 
susceptible de corrección acorde a lo expresado en el artículo 286 del CGP., 
el cual preceptúa que:   
   

“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 
aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier 
tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto.  
  
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se 
notificará por aviso.  

  
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 
omisión o cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén 
contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.”  
  

Con base en lo anterior, resulta plausible proceder a la corrección del auto, 
pues ello se ajusta a derecho.   
  
Así las cosas, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
- CAQUETÁ,  
  

RESUELVE:  
  
Primero. CORREGIR el encabezado del auto de fecha 20 de mayo de 2022, 

el cual quedará de la siguiente manera: 
 
 
 
 
 
 
 

Segundo. Los demás apartes de la providencia adiada el 20 de mayo de 
2022, quedarán incólumes, advirtiendo que el presente auto hace parte 
integral de la misma.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO COMERCIAL AV. VILLAS S.A. 
Demandado :     ORVEIN DAZA ÑAÑEZ 
Radicación : 180014003005 2022-00279  00 
Asunto                                                              :       Corrige Mandamiento de Pago 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO COMERCIAL AV. VILLAS S.A. 
Demandado :     ORVEIN DAZA ÑAÑEZ 
Radicación : 180014003005 2022-00279  00 
Asunto                                                              :       Corrige Mandamiento de Pago 
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Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f01236daf87a99f9d519095204f9aba9e509703d1be48cf194de70aa7be66b43

Documento generado en 08/07/2022 03:39:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Florencia – Caquetá 

 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

 
 

Florencia, ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
Ingresa al despacho el presente expediente, por solicitud de la parte actora 
para la corrección de la providencia proferida el pasado 10 de junio 2022, por 
medio del cual se ordenó librar mandamiento de pago.       

  
Verificado el expediente, se observa que en dicha providencia por error 
involuntario se indicó en el numeral primero se indicó de manera incorrecta el 
nombre de uno de los demandados. Así las cosas, le asiste razón a la parte 
actora, razón por la cual se dará aplicación al artículo 286 del CGP., el cual 
preceptúa que:   
   

“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 
aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier 
tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto.  
  
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se 
notificará por aviso.  

  
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 
omisión o cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén 
contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.”  
  

Con base en lo anterior, resulta plausible proceder a la corrección del auto, 
pues ello se ajusta a derecho.   
  
Así las cosas, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
- CAQUETÁ,  
  

RESUELVE:  
  
Primero. CORREGIR la providencia de fecha 10 de junio de 2022, 

indicándose que el numeral primero quedará así: 
 
(…) 
Primero. Librar mandamiento ejecutivo a favor de BANCOLOMBIA S.A., 
contra ALMACEN EL ELECTRICO D&S S.A.S., DAVID FERNANDO PUENTES PARRA y 
KAREN SULIDY RIOS MARTÍNEZ, por las siguientes sumas de dinero: (…) 

 
Segundo. Los demás apartes de la providencia adiada el 10 de junio de 

2022, quedarán incólumes, advirtiendo que el presente auto hace parte 
integral de la misma.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado :     ALMACEN EL ELECTRICO D&S S.A.S. 

DAVID FERNANDO PUENTES PARRA 
KAREN SULIDY RIOS MARTÍNEZ 

Radicación : 180014003005 2022-00371  00 
Asunto                                                              :       Corrige Mandamiento de Pago 
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Firmado Por:

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 
 

 
La apoderada de la parte demandante, en escrito radicado el 13 de junio de 
2022, solicita el emplazamiento del extremo pasivo debido a que la 
comunicación enviada a la dirección denunciada como la de los demandados 
fue devuelta. 
 
El numeral 4 del artículo 291 del Código General del Proceso nos enseña: “Si la 
comunicación es devuelta con la anotación de que la dirección no existe o que 
la persona no reside o no trabaja en el lugar, a petición del interesado se 
procederá a su emplazamiento en la forma prevista en este código”. (Negrilla 
fuera de texto) 

 
Revisadas las actuaciones surtidas, se evidencia que, si bien se allega unos 
pantallazos de la página web de la empresa de servicio postal 4/72, en la cual 
se indica que el envío fue devuelto al remitente, la demandante no aporta 
constancia de dicha empresa, de la cual se logre establecer la causal por la 
cual se realizó la devolución, motivo por el cual no es posible predicar que se 
configura lo normado en el artículo citado, lo que lleva al despacho a negar el 
emplazamiento deprecado.  
 
Así las cosas, se DISPONE 
 
PRIMERO: Negar la solicitud de emplazamiento de los demandados por las 
razones antes expuestas. 
 
SEGUNDO: Requerir a la parte demandante para que proceda a intentar 
nuevamente la notificación al extremo pasivo, de conformidad con los articulo 
291 y 292 del CGP. 
 
 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     AMPARO URREGO RODRÍGUEZ  
Demandado :     SHIRLEY SALAS SAGASTUY 

GUSTAVO ADOLFO LOMBANA JARAMILLO 
Radicación : 180014003005 2021-01458  00 
Asunto                                                              :       Niega Emplazamiento 

Firmado Por:

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal
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Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
A través de memorial radicado al buzón de correo electrónico de este 
despacho judicial, el demandante solicita la designación de curador ad litem, 
para que represente los intereses del demandado, pero una vez revisado el 
expediente se advierte que el emplazamiento al demandado fue negado a 
través de proveído de fecha 24 de marzo de 2022, motivo por el cual resulta 
improcedente acceder a lo solicitado. 
 
Aunado a lo anterior, se evidencia que a folio 08 del expediente digital, obra 
constancia de envío de la citación para notificación del demandado a la 
dirección física que reposa en el escrito de demanda, sin arrimar informe sobre 
la entrega o devolución de la misma. 
 
Así las cosas, se DISPONE: 
 
PRIMERO: NEGAR la solicitud de designación de curador ad litem al 
demandado por las razones antes expuestas. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante a fin de que allegue informe sobre 
la entrega o devolución de la citación enviada a la dirección que reposa en 
el escrito de demanda. 
 
Lo anterior para los fines pertinentes, 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     CONSTANTINO CONSTAIN FLOR CAMPO 
Demandado :     LUIS FRANCISCO VARGAS CORREA 
Radicación : 180014003005 2021-00026  00 
Asunto                                                              :       No resuelve solicitud 

Firmado Por:

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 
CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por CONSTRUCTORA Y 
DISTRIBUIDORA ZAFIRO ZOMAC S.A.S., contra JUAN EDUARDO POLANIA LUGO, 
MEYAN S.A., y ZR INGENIERIA S.A.  
 

I. ANTECEDENTES 
 
La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 
contra el demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 
propio del proceso ejecutivo, y con base en diez (10) facturas, se librara 
mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 
  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
  
Por auto dictado el 17 de marzo de 2022, el Juzgado libró mandamiento de 
pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 
manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 
de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 
días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 
considerara pertinentes (CGP, art. 442). 
 
La notificación de la orden de pago a los demandados el 19 de mayo de 2022 
a través del correo electrónico suministrado por la parte actora1, aplicando la 
Ley 2213 del 2022, art. 8, y según da cuenta la documental dentro del 
expediente digital. Dentro del término de traslado de la demanda, de 
acuerdo con informe secretarial, la pasiva guardó silencio.  
 
En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 
en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   
 

III. CONSIDERACIONES 
 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 
actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 
en todo o en parte lo actuado. 
 
En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó diez (10) facturas2. 
Tal documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

 
1 Véase en el documento PDF denominado 08ConstanciaNotificación. 
2 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda. 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     CONSTRUCTORA Y DISTRIBUIDORA ZAFIRO 

ZOMAC S.A.S. 
Demandado :     JUAN EDUARDO POLANIA LUGO 

MEYAN S.A. 
ZR INGENIERIA S.A. 

Radicación : 180014003005 2021-01611  00 
Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados 
en el art. 671 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos 
del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor del 
ejecutante. 
 
Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 
entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 
ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 
adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo. 
 
De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 
términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 
tratarse del litigante vencido. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 
con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 
aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 
TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 
suma de $ 1.700.000, oo, como agencias en derecho.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
 

 
 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 
CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por FINANCIERA 
JURISCOOP SA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, contra JOSÉ ANDRÉS MEDIAN 
ÁLVAREZ. 
 

I. ANTECEDENTES 
 
La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 
contra la demandada arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 
propio del proceso ejecutivo, y con base en dos (02) pagarés, se librara 
mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 
  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
  
Por auto dictado el 20 de mayo de 2022, el Juzgado libró mandamiento de 
pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 
manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 
de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 
días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 
considerara pertinentes (CGP, art. 442). 
 
La notificación de la orden de pago al demandado se surtió con la 
notificación electrónica realizada el pasado 25 de mayo de 2022 a través del 
correo electrónico suministrado por la parte actora1, aplicando el Decreto 
806/2020, art. 8, y según da cuenta la documental dentro del expediente 
digital. Dentro del término de traslado de la demanda, de acuerdo con 
informe secretarial, la pasiva guardó silencio.  
 
En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 
en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   
 

III. CONSIDERACIONES 
 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 
actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 
en todo o en parte lo actuado. 
 
En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó dos (02) pagarés2. 
Tal documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 
valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados 
en el art. 709 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos 

 
1 Véase en el documento PDF denominado 08ConstanciaNotificación. 
2 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     FINANCIERA JURISCOOP SA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO 
Demandado :     JOSÉ ANDRÉS MEDIAN ÁLVAREZ 
Radicación : 180014003005 2022-00216  00 
Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor del 
ejecutante. 
 
Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 
entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 
ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 
adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo. 
 
De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 
términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 
tratarse del litigante vencido. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 
con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 
aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 
TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 
suma de $ 1.000.000, oo, como agencias en derecho.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

Firmado Por:

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
 

 
 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 
CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por el FINANCIERA 
JURISCOOP S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, contra LUIS ENRIQUE COSSIO 
LIZCANO.  
 

I. ANTECEDENTES 
 
La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 
contra la demandada arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 
propio del proceso ejecutivo, y con base en un pagaré, se librara 
mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 
  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
  
Por auto dictado el 20 de mayo de 2022, el Juzgado libró mandamiento de 
pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 
manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 
de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 
días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 
considerara pertinentes (CGP, art. 442). 
 
La notificación de la orden de pago al demandado se surtió con la 
notificación electrónica realizada el pasado 25 de mayo de 2022 a través del 
correo electrónico suministrado por la parte actora1, aplicando el Decreto 
806/2020, art. 8, y según da cuenta la documental dentro del expediente 
digital. Dentro del término de traslado de la demanda, de acuerdo con 
informe secretarial, la pasiva guardó silencio.  
 
En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 
en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   
 

III. CONSIDERACIONES 
 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 
actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 
en todo o en parte lo actuado. 
 
En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó un pagaré2. Tal 
documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 
valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados 
en el art. 709 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos 

 
1 Véase en el documento PDF denominado 08NotificaciónPersonalElectrónicaDemandado. 
2 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     FINANCIERA JURISCOOP S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO 
Demandado :     LUIS ENRIQUE COSSIO LIZCANO 
Radicación : 180014003005 2022-00228  00 
Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor del 
ejecutante. 
 
Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 
entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 
ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 
adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo. 
 
De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 
términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 
tratarse del litigante vencido. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 
con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 
aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 
TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 
suma de $ 350.000, oo, como agencias en derecho.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
Atendida la petición anterior, y dando cuenta de la regla consagrada en el Art. 599 
del Código General del Proceso, se dispone: 
 
PRIMERO: DECRETAR el embargo de los títulos judiciales de propiedad de la 
demandada DIANA CRISTINA CHAVARRO CRUZ identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía No. 1.117.522.346, quien obra como demandante dentro del proceso 
bajo el radicado 2016-00502-00, que se tramita en el Juzgado Tercero Civil Municipal 
de Florencia. 
 
Ofíciese por intermedio del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia 
de esta ciudad, al Juzgado Tercero Civil Municipal de Florencia – Caquetá, para los 
fines pertinentes. 
 
Se limita la medida hasta la suma de $ 9.000.000, oo, 
 

 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     JAIRO LEÓN CHÁVEZ CADENA 
Demandado :     DIANA CRISTINA CHAVARRO CRUZ 

VERÓNICA FONTECHA DE SANTAMARIA 
JONATHAN FABIÁN LUGO SANTAMARIA 

Radicación : 180014003005 2021-01358  00 
Asunto                                                              :       Decreta Medida Cautelar 

Firmado Por:

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 
La parte demandante interpone recurso de apelación contra el auto de fecha 
20 de mayo de 2022, a través del cual se decidió rechazar la demanda, sin 
embargo, se advierte que el presente proceso al ser de única instancia en 
razón a la cuantía (art. 17.1 CGP), no es procedente la apelación, por tal 
motivo el recurso propuesto será rechazado. 
 
Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
Primero. RECHAZAR el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante contra el proveído de fecha 20 de mayo de 2022, 
mediante el cual se ordenó el rechazo de la demanda, de 
conformidad con lo expuesto.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     LUZ IDALIA TRUJILLO SÁNCHEZ  
Demandado :     WILMER FERNEY VILLAMIL CAJAMARCA 
Radicación : 180014003005 2022-00222  00 
Asunto                                                              :       Resuelve Recurso 

Firmado Por:

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
 
 
 
 

 
Revisada la demanda, se advierte en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del 
proceso y por la naturaleza del asunto.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual 
o digital de un (1) pagaré, que satisface los presupuestos generales del artículo 
621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. 
Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 
del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, 
dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en 
la especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios 
de la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades 
económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán 
incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la 
demanda, como, por ejemplo, los documentos que el demandante pretende 
hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en medio electrónico 
(art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 
83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para 
servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 
“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 
información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 
proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 
este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 
si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de ZULEIMA PAOLA MARTÍNEZ 
GARCÍA, contra HECTOR FABIAN CRIOLLO CUERO y JAIRO FLOREZ REYES, por las 
siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 7.431.347, 25, que corresponde al capital insoluto 
adeudado por la parte demandada, de acuerdo con el pagaré No. P-
80643486, que se aportó a la presente demanda. 
 
b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado 
a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     ZULEIMA PAOLA MARTÍNEZ GARCÍA 
Demandado :     HÉCTOR FABIAN CRIOLLO CUERO 

JAIRO FLOREZ REYES 
Radicado : 180014003005 2022-00451  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago  
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por la Superintendencia Financiera, desde el 06 de diciembre de 2021, hasta 
el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 
dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 
providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 
cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) 
días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta 
providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga 
excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal 
efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al 
curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 
demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta 
concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 
de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 
los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la 
demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos 
en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual 
manera, indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. 
En el mensaje de datos con el que se realice la notificación se deberá informar 
al notificado, además de lo que exige ese precepto, también el correo 
electrónico oficial de este juzgado para que, a través de ese canal, se remitan 
todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso 
y el acceso a la administración de justicia. 

 
7. Autorizar a la demandante ZULEIMA PAOLA MARTÍNEZ GARCÍA, para que 
actúe en causa propia por tratarse de un asunto de mínima cuantía (Decreto 
196/1971, art. 28.2). 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal
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Florencia, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 

 
 
 
Se procede a resolver sobre el cambio de dirección para notificar al 
demandado.  
 
Así las cosas, se advierte que la dirección electrónica lucerr1972@yahoo.com, 
debe cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022. En tal sentido, se deberá expresar si la dirección electrónica informada 
en el escrito que antecede corresponde a la utilizada por el demandado, 
indicando la forma como se obtuvo y aportando las evidencias que lo 
acrediten. 
 
Por lo anterior, aunque la actora manifiesta que obtuvo la dirección por 
intermedio del demandado mediante comunicación electrónica con el 
mismo, omitió adjuntar las evidencias correspondientes. 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: NEGAR el cambio de dirección para notificar al demandado, 
conforme lo expuesto anteriormente. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
Demandado :     LUCERO CARVAJAL PRIETO 
Radicación : 180014003005 2021-01675  00 
Asunto                                                              :       Cambio de dirección 

Firmado Por:

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 

 
 
El apoderado de la parte demandante, en escrito radicado el 8 de abril de 2022, 
solicita el emplazamiento del extremo pasivo debido a que la comunicación 
enviada a la dirección denunciada fue devuelta. 
 
El numeral 4 del artículo 291 del Código General del Proceso nos enseña: “Si la 
comunicación es devuelta con la anotación de que la dirección no existe o que 
la persona no reside o no trabaja en el lugar, a petición del interesado se 
procederá a su emplazamiento en la forma prevista en este código”. (Negrilla 
fuera de texto) 

 
Revisadas las actuaciones surtidas se evidencia que la empresa de correo 
certificado deja como nota devolutiva que la comunicación “Desconocido-
dev. a remitente”, sin que se especifique el motivo, por tal razón, se negará el 
emplazamiento deprecado.  
 
Así las cosas, se DISPONE: 
 
PRIMERO: Negar la solicitud de emplazamiento del demandado por las razones 
antes expuestas. 
 
 
 NOTIFÍQUESE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     CRISTIAN CAMILO BELTRÁN BONILLA 
Demandado :     NILSI HERMININA CORREDOR CARANTON 

DIEGO MAURICIO PEÑA 
Radicación : 180014003005 2021-00033  00 
Asunto                                                              :       Niega Emplazamiento 

Firmado Por:

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 

 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN 
 

Verificada las actuaciones surtidas, se evidencia que mediante auto de fecha 
03 de mayo de 2021 se decretó el secuestro del establecimiento de comercio 
denominado “TIENDA Y ESTANCO SHALO”. Conforme a lo anterior, la solicitud 
de medidas cautelares ya fueron prácticas sin que la parte demandante haya 
realizado los trámites necesarios para efectuar la notificación del 
mandamiento de pago al ejecutado, lo que impide continuar con el trámite 
del proceso.  
 
En atención a lo anterior, se REQUIERE a la parte demandante o a su 
apoderado judicial para que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación 
del presente proveído, realice los trámites correspondientes a las notificaciones 
del mandamiento de pago, previniéndole que, de lo contrario, se dará 
aplicación a la figura del desistimiento tácito, dejando sin efectos la demanda 
y disponiendo la terminación del proceso y la consecuente condena en costas 
de conformidad con lo reglado en el artículo 317, numeral 1 del CGP. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     FERNEY LEMUS VANEGAS 
Demandado :     YOHN JAIRO VIVAS CIFUENTES 
Radicación : 180014003005 2021-00103  00 
Asunto                                                              :       Requiere Desistimiento Tácito 

Firmado Por:

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 

 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN 
 

Verificada las actuaciones surtidas, se evidencia que las medidas cautelares 
ya fueron prácticas sin que la parte demandante haya realizado los trámites 
necesarios para efectuar la notificación del mandamiento de pago al 
ejecutado, lo que impide continuar con el trámite del proceso.  
 
En atención a lo anterior, se REQUIERE a la parte demandante o a su 
apoderado judicial para que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación 
del presente proveído, realice los trámites correspondientes a las notificaciones 
del mandamiento de pago, previniéndole que, de lo contrario, se dará 
aplicación a la figura del desistimiento tácito, dejando sin efectos la demanda 
y disponiendo la terminación del proceso y la consecuente condena en costas 
de conformidad con lo reglado en el artículo 317, numeral 1 del CGP. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     MIGUEL CARDENAS CARO 
Demandado :     EULISES GAITAN 
Radicación : 180014003005 2021-00145  00 
Asunto                                                              :       Requiere Desistimiento Tácito 

Firmado Por:

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN 
 
Sería el caso entrar a resolver la solicitud de desistimiento de las pretensiones 

en contra del demandado HENRY MENA ORTIZ presentada por la parte actora, 

empero, observa el despacho que con el valor que se ordena pagar ya se 

cancela el total de la obligación ejecutada, así las cosas, el juzgado no 

accederá a lo solicitado, en consecuencia, REQUERIRÁ a la parte actora con 

el fin de que aclare la solicitud presentada. 

 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

FLORENCIA – CAQUETÁ, DISPONE: 

 

Primero: REQUERIR a la parte actora con el fin de que aclare la solicitud de 

desistimiento de pretensiones contra el demandado HENRY MENA ORTIZ 

presentada, de acuerdo a lo esbozado anteriormente. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     FERNANDO SÁNCHEZ CASTRO 
Demandado :     HENRY MENA ORTIZ 

JAIME RIVERA PERDOMO 
Radicación : 180014003005 2022-00035  00 
Asunto                                                              :       No Resuelve solicitud 

Firmado Por:

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 

 
 
 
 
 
Ingresa al despacho el presente expediente, por solicitud de la parte actora 
para la corrección de la providencia proferida el pasado 6 de mayo 2022, por 
medio del cual se ordenó librar mandamiento de pago.       

  
Verificado el expediente, se observa que en dicha providencia por error 
involuntario se indicó en el literal a) y b) que las cuotas fueron causadas entre 
el 02 de marzo de 2020 y el 22 de enero de 2022, siendo lo correcto que fueron 
causadas entre el 02 de marzo de 2020 y el 02 de enero de 2022. Así las cosas, 
le asiste razón a la parte actora, razón por la cual se dará aplicación al artículo 
286 del CGP., el cual preceptúa que:   
   

“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 
aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier 
tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto.  
  
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se 
notificará por aviso.  

  
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 
omisión o cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén 
contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.”  
  

Con base en lo anterior, resulta plausible proceder a la corrección del auto, 
pues ello se ajusta a derecho.   
  
Así las cosas, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
- CAQUETÁ,  
  

RESUELVE:  
  
Primero. CORREGIR la providencia de fecha 06 de mayo de 2022, 

indicándose que el literal a) y b) quedará así: 
 

a) Por la suma de $ 19.725.687, 61, que corresponde al total de las 
veintitrés (23) cuotas por capital debidas por la parte demandada, 
y causadas entre el 02 de marzo de 2020 y el 02 de enero de 2022, 
de acuerdo con el pagaré No. 355159711 aportado con la 
demanda. 

 
b) Por la suma de $ 5.005.365, 29, por concepto de intereses corrientes 

causados y no pagados sobre el total de las veintitrés (23) cuotas 
vencidas, desde el 02 de marzo de 2020 y el 02 de enero de 2022, 
de acuerdo con el pagaré No. 355159711aportado con la 
demanda. 

 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
Demandado :     JOSÉ REINEL LEITON COLORADO 
Radicación : 180014003005 2022-00295  00 
Asunto                                                              :       Corrige Mandamiento de Pago 
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Segundo. Los demás apartes de la providencia adiada el 06 de mayo de 
2022, quedarán incólumes, advirtiendo que el presente auto hace parte 
integral de la misma.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 
CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por COOPERATIVA 
UTRAHUILCA, contra JULIETH ANDREA MONROY CASTRO.  
 

I. ANTECEDENTES 
 
La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 
contra el demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 
propio del proceso ejecutivo, y con base en un pagaré, se librara 
mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 
  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
  
Por auto dictado el 07 de abril de 2022, el Juzgado libró mandamiento de pago 
por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual manera, 
se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la notificación del 
mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor de la parte 
actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) días 
siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 
considerara pertinentes (CGP, art. 442). 
 
La notificación de la orden de pago al demandado el 09 de junio de 2022 a 
través del correo electrónico suministrado por la parte actora1, aplicando la 
Ley 2213 del 2022, art. 8, y según da cuenta la documental dentro del 
expediente digital. Dentro del término de traslado de la demanda, de 
acuerdo con informe secretarial, la pasiva guardó silencio.  
 
En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 
en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   
 

III. CONSIDERACIONES 
 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 
actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 
en todo o en parte lo actuado. 
 
En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó un pagaré2. Tal 
documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 
valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados 
en el art. 671 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos 
del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una obligación clara, 

 
1 Véase en el documento PDF denominado 05NotificaciónPersonalElectronica. 
2 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda. 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     COOPERATIVA UTRAHUILCA 
Demandado :     JULIETH ANDREA MONROY CASTRO 
Radicación : 180014003005 2022-00241  00 
Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor del 
ejecutante. 
 
Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 
entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 
ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 
adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo. 
 
De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 
términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 
tratarse del litigante vencido. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 
con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 
aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 
TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 
suma de $ 150.000, oo, como agencias en derecho.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no 
cumple con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y el 
Decreto 806 de 2020, por lo siguiente: 
 

1. Para efectos de verificar el correo electrónico de la entidad 
demandante, se deberá aportar certificado de existencia y 
representación legal de la entidad demandante expedido por la 
respectiva Cámara de Comercio.  
  

2. No se cumple a cabalidad con los requisitos exigidos por el Art. 8 del 
Decreto 806 de 2020, en su inciso segundo, pues, aunque se denuncia 
una dirección electrónica y se indica que fue suministrada por la 
demandada, no se allegan las evidencias correspondientes, 
limitándose a agregar un pantallazo de un aplicativo que maneja la 
entidad financiera demandante. 

 
Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, 
DISPONE: 
 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo 
previsto en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte 
actora el término de CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las 
deficiencias anotadas. De no cumplirse lo anterior, se tendrá por 
RECHAZADA la demanda y se procederá a su ARCHIVO previas las 
anotaciones en los libros radicadores. 
 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones 
al escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse 
integrada en un solo escrito, por tanto, debe aportarse 
nuevamente el escrito de demanda completo corrigiendo los 
defectos anotados. Los escritos de las partes deben ser presentados 
digitalizados en formato PDF (No es necesario imprimir y/o escanear 
los documentos generados en formato digital, v. gr. demanda, 
subsanación, certificados electrónicos,  entre otros). 

 
TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del 

Código General del Proceso, todos los memoriales deben ser 
presentados desde el correo electrónico suministrado en la 
demanda y/o en el Registro Nacional de Abogados, so pena de no 
dársele trámite.  

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
Demandado :     YENIFER CONSTANZA PÉREZ ZORIA 
Radicado : 180014003005 2021-01517  00 
Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no 
cumple con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y la 
Ley 2213 de 2022, por lo siguiente: 

 

1. Verificado el Registro Nacional de Abogados se evidencia que el 
togado registra una dirección electrónica distinta a la cuenta desde la 
cual se originó la demanda y a la que señaló en el acápite de 
notificaciones contenido en el escrito, en tal sentido, se le recuerda que 
todos los memoriales radicados por los profesionales deben ser 
remitidos desde la cuenta inscrita. El incumplimiento del mencionado 
requisito de autenticidad acarrea que la solicitud sea desatendida de 
plano. 
 

2. El mandato aportado no cuenta con la presentación personal 
escaneada, ni se evidencia que exista mensaje de datos donde se 
confiere poder especial al apoderado judicial y mucho menos la firma 
digital como clave privada (Art. 3.5 Decreto 333/2014).  
 
Respecto del poder digital, recuérdese que, su otorgamiento requiere “i) 
Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder, 
con, al menos, los datos de identificación de la actuación para la que 
se otorga y las facultades que se otorgan al apoderado. ii) Antefirma del 
poderdante, la que naturalmente debe contener sus datos 
identificatorios. Y, iii) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente 
que el mensaje de datos le otorga presunción de autenticidad al poder 
así conferido y reemplaza, por tanto, las diligencias de presentación 
personal o reconocimiento”. Como nada de eso se observa en los 
anexos de la demanda, mal podría decirse que existe un poder 
debidamente otorgado. 
 
Téngase en cuenta que hoy día se aceptan tres formas de conferir 
poder; dos de ellas, son las previstas en el art. 74 del CGP, es decir, la 
tradicional, presentado personalmente por el poderdante ante el juez, 
la oficina judicial de apoyo, o notario; y el conferido con firma digital la 
cual está regulada además por la ley 527/1999, y definida por el N° 5° 

Proceso : Interrogatorio Parte 
Convocante :     CENTRO MÉDICO OFTALMOLOGICO Y 

LABORATORIO CLINICO ANDRADE NARVAEZ – 
COLCA S.A.S. 

Convocado :     ESPERANZA VÁSQUEZ BOHORQUEZ 
Radicación : 180014003005 2021-01521  00 
Asunto                                                              :       Inadmite Demanda 
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del art. 3° Decreto 333/2014, compilado en el Decreto 1074 de 2015. La 
otra alternativa es la del art. 5° del Decreto 806/2020, o sea, a través del 
mensaje de datos. Su aportación al proceso, en todos los casos, debe 
ser en medio electrónico, de acuerdo con los artículos 2° y 6° del Decreto 
806 ya mencionada. 

 
Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, 
DISPONE: 
 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo 
previsto en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte 
actora el término de CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las 
deficiencias anotadas. De no cumplirse lo anterior, se tendrá por 
RECHAZADA la demanda y se procederá a su ARCHIVO previas las 
anotaciones en los libros radicadores. 
 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones 
al escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse 
integrada en un solo escrito, por tanto, debe aportarse 
nuevamente el escrito de demanda completo corrigiendo los 
defectos anotados. Los escritos de las partes deben ser presentados 
digitalizados en formato PDF (No es necesario imprimir y/o escanear 
los documentos generados en formato digital, v. gr. demanda, 
subsanación, certificados electrónicos,  entre otros). 

 
TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del 

Código General del Proceso, todos los memoriales deben ser 
presentados desde el correo electrónico suministrado en la 
demanda y/o en el Registro Nacional de Abogados, so pena de no 
dársele trámite.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no 
cumple con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y el 
Decreto 806 de 2020, por lo siguiente: 
 

1. No se cumple a cabalidad con los requisitos exigidos por el Art. 8 del 
Decreto 806 de 2020, en su inciso segundo, pues, aunque se denuncia 
una dirección electrónica y se indica que fue suministrada por la 
demandada, no se allegan las evidencias correspondientes, 
limitándose a agregar una certificación proferida por la entidad 
financiera demandante, omitiendo adjuntar el formato único de 
vinculación. 

 
Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, 
DISPONE: 
 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo 
previsto en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte 
actora el término de CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las 
deficiencias anotadas. De no cumplirse lo anterior, se tendrá por 
RECHAZADA la demanda y se procederá a su ARCHIVO previas las 
anotaciones en los libros radicadores. 
 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones 
al escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse 
integrada en un solo escrito, por tanto, debe aportarse 
nuevamente el escrito de demanda completo corrigiendo los 
defectos anotados. Los escritos de las partes deben ser presentados 
digitalizados en formato PDF (No es necesario imprimir y/o escanear 
los documentos generados en formato digital, v. gr. demanda, 
subsanación, certificados electrónicos,  entre otros). 

 
TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del 

Código General del Proceso, todos los memoriales deben ser 
presentados desde el correo electrónico suministrado en la 
demanda y/o en el Registro Nacional de Abogados, so pena de no 
dársele trámite.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado :     IVÁN DARIO PÉREZ ANDRADE 
Radicado : 180014003005 2021-01523  00 
Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  
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Firmado Por:

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no 
cumple con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y 
Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo siguiente: 
 

1. Dese estricto cumplimiento al art. 82.4 del CGP, en el sentido de que las 
pretensiones deben ser expresadas con precisión y claridad, y acorde a 
las probanzas allegadas; no sucediendo ello en el caso objeto de estudio, 
pues en la demanda presentada, se pretende la ejecución por 
concepto de capital acelerado por la suma de $94.041.651, 25, más el 
valor de capital del capital insoluto correspondiente a las cuotas 
vencidas; y el titulo valor objeto de la presente ejecución fue suscrito por 
el demando por el valor de $89.872.156, 00. Bien parece que se deben 
ajustar las pretensiones. 
 

2. No se anexa el certificado de tradición del inmueble con matricula 
inmobiliaria No. 420-6210, pese a que se enuncia en el acápite de 
pruebas y anexos. Lo anterior con el fin de dar cumplimiento al inc. 2 del 
numeral 1 del art. 468 del CGP.  
 

Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia,  
 
DISPONE: 
 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo 
previsto en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte 
actora el término de CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las 
deficiencias anotadas. De no cumplirse lo anterior, se tendrá por 
RECHAZADA la demanda y se procederá a su ARCHIVO previas las 
anotaciones en los libros radicadores. 
 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones 
al escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse 
integrada en un solo escrito, por tanto, debe aportarse 
nuevamente el escrito de demanda completo corrigiendo los 
defectos anotados. Los escritos de las partes deben ser presentados 
digitalizados en formato PDF (No es necesario imprimir y/o escanear 
los documentos generados en formato digital, v. gr. demanda, 
subsanación, certificados electrónicos, entre otros). 

 
TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del 

Proceso : Ejecutivo Hipotecario 
Demandante :     FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 

LLERAS RETREPO 
Demandado :     MAYRA ALEJANDRA PARRA CALDERÓN 
Radicado : 180014003005 2021-01526  00 
Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  
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Código General del Proceso, todos los memoriales deben ser 
presentados desde el correo electrónico suministrado en la 
demanda y/o en el Registro Nacional de Abogados, so pena de no 
dársele trámite.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no 
cumple con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90, 384 del C.G.P 
y Ley 2213 de 2022, por lo siguiente: 
 

1. No se cumple con lo establecido en numeral 2 del articulo 384 del CGP, 
pues en el acápite de notificaciones se indica como lugar de 
notificación del demandado una dirección diferente a la del inmueble 
del cual se demanda la restitución.  
 

2. Deberá indicar la dirección electrónica de la parte demandada (CGP, 
art. 82.10), dando cumplimiento a los requisitos exigidos Art. 8 de la ley 
2213 de 2022, en su inciso segundo, pues deberá expresar si la dirección 
electrónica informada corresponde a la utilizada por el demandado, y 
deberá indicar la forma como se obtuvo aportando las evidencias que 
lo acrediten. Si por el contrario no conoce dirección electrónica del 
demandado, así deberá manifestarlo. 
 

Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia,  
 
DISPONE: 
 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo 
previsto en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte 
actora el término de CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las 
deficiencias anotadas. De no cumplirse lo anterior, se tendrá por 
RECHAZADA la demanda y se procederá a su ARCHIVO previas las 
anotaciones en los libros radicadores. 
 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones 
al escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse 
integrada en un solo escrito, por tanto, debe aportarse 
nuevamente el escrito de demanda completo corrigiendo los 
defectos anotados. Los escritos de las partes deben ser presentados 
digitalizados en formato PDF (No es necesario imprimir y/o escanear 
los documentos generados en formato digital, v. gr. demanda, 
subsanación, certificados electrónicos, entre otros). 

 
TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del 

Código General del Proceso, todos los memoriales deben ser 
presentados desde el correo electrónico suministrado en la 

Proceso : Restitución de Inmueble Arrendado 
Demandante :     JOSÉ RODRIGO LOTERO 

JOSÉ AGUSTÍN MALAGÓN NÚÑEZ 
Demandado :     EDILBERTO COTACIO ANDRADE 
Radicado : 180014003005 2022-00434  00 
Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  
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demanda y/o en el Registro Nacional de Abogados, so pena de no 
dársele trámite.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no 
cumple con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y la 
Ley 2213 de 2022, por lo siguiente: 
 

1. No se cumple a cabalidad con los requisitos exigidos por el Art. 8 de la 
Ley 2213 de 2022, en su inciso segundo. En tal sentido, se deberá 
expresar si la dirección electrónica informada en la demanda como 
del demandado, corresponde a la utilizada por él, y se deberá indicar 
la forma como se obtuvo aportando las evidencias que lo acrediten. 
 

2. Verificado el Registro Nacional de Abogados se evidencia que el 
togado registra una dirección electrónica distinta a la cuenta desde la 
cual se originó la demanda, en tal sentido, se le recuerda que todos los 
memoriales radicados por los profesionales deben ser remitidos desde 
la cuenta inscrita. El incumplimiento del mencionado requisito de 
autenticidad acarrea que la solicitud sea desatendida de plano. 

3. Dese estricto cumplimiento al art. 82.4 del CGP, en el sentido de que las 
pretensiones deben ser expresadas con precisión y claridad, y acorde a 
las probanzas allegadas; no sucediendo ello en el caso objeto de estudio, 
pues en la demanda presentada, se pretende la ejecución de unos 
intereses moratorios dentro de un plazo determinado. Al respecto, 
tenemos que los moratorios se ejecutan a partir del día siguiente al 
vencimiento del título hasta que se produzca el pago, por lo que deberá 
ajustar la pretensión. 

 
Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, 
DISPONE: 
 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo 
previsto en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte 
actora el término de CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las 
deficiencias anotadas. De no cumplirse lo anterior, se tendrá por 
RECHAZADA la demanda y se procederá a su ARCHIVO previas las 
anotaciones en los libros radicadores. 
 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones 
al escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse 
integrada en un solo escrito, por tanto, debe aportarse 
nuevamente el escrito de demanda completo corrigiendo los 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     HELMER LEONEL CALDERÓN ROJAS 
Demandado :     WILSON SARRIA ALFARO 
Radicado : 180014003005 2022-00443  00 
Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  
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defectos anotados. Los escritos de las partes deben ser presentados 
digitalizados en formato PDF (No es necesario imprimir y/o escanear 
los documentos generados en formato digital, v. gr. demanda, 
subsanación, certificados electrónicos,  entre otros). 

 
TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del 

Código General del Proceso, todos los memoriales deben ser 
presentados desde el correo electrónico suministrado en la 
demanda y/o en el Registro Nacional de Abogados, so pena de no 
dársele trámite.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

Firmado Por:

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
 
 
 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 
 

Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no 
cumple con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y Ley 
2213 de 2022, por lo siguiente: 
 

1. No se informó de manera completa la dirección física para 
notificaciones del demandado Jhon Kennedy Peña Gutiérrez, como 
quiera que se omitió indicar el municipio o ciudad a la que pertenece la 
informada en la demanda. 
 

2. Debe darse estricto cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2 del 
artículo 82 ibidem. En la demanda bajo estudio, se omitió indicar el lugar 
de domicilio del demandado Jhon Kennedy Peña Gutiérrez. 
 

Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia,  
 
DISPONE: 
 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo 
previsto en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte 
actora el término de CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las 
deficiencias anotadas. De no cumplirse lo anterior, se tendrá por 
RECHAZADA la demanda y se procederá a su ARCHIVO previas las 
anotaciones en los libros radicadores. 
 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones 
al escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse 
integrada en un solo escrito, por tanto, debe aportarse 
nuevamente el escrito de demanda completo corrigiendo los 
defectos anotados. Los escritos de las partes deben ser presentados 
digitalizados en formato PDF (No es necesario imprimir y/o escanear 
los documentos generados en formato digital, v. gr. demanda, 
subsanación, certificados electrónicos, entre otros). 

 
TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del 

Código General del Proceso, todos los memoriales deben ser 
presentados desde el correo electrónico suministrado en la 
demanda y/o en el Registro Nacional de Abogados, so pena de no 
dársele trámite.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     JAIRO LEÓN CHAVES CADENA 
Demandado :     ALADIER SÁNCHEZ PARRA 

NOE MEJÍA PARRA 
JHON KENNEDY PEÑA GUTIÉRREZ 

Radicado : 180014003005 2022-00444  00 
Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  
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Florencia, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no 
cumple con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y ley 
2213 de 2022, por lo siguiente: 
 

1. No se cumple a cabalidad con los requisitos exigidos por el Art. 8 de la 
ley 2213 de 2022, en su inciso segundo, pues, aunque se denuncia una 
dirección electrónica y se indica que fue suministrada por el 
demandado, no se allegan las evidencias correspondientes, 
limitándose a agregar un pantallazo de un aplicativo que maneja la 
entidad financiera demandante. 
 

2. Para efectos de verificar el correo electrónico de la entidad 
demandante, se deberá aportar el certificado de existencia y 
representación legal de la entidad demandante expedida por la 
respectiva Cámara de Comercio. 

 
En tal sentido, resulta necesario advertir que el correo electrónico de la 
entidad demandante debe corresponder al inscrito en el certificado 
de existencia y representación legal. 
 
 

Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia,  
 
DISPONE: 
 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo 
previsto en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte 
actora el término de CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las 
deficiencias anotadas. De no cumplirse lo anterior, se tendrá por 
RECHAZADA la demanda y se procederá a su ARCHIVO previas las 
anotaciones en los libros radicadores. 
 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones 
al escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse 
integrada en un solo escrito, por tanto, debe aportarse 
nuevamente el escrito de demanda completo corrigiendo los 
defectos anotados. Los escritos de las partes deben ser presentados 
digitalizados en formato PDF (No es necesario imprimir y/o escanear 
los documentos generados en formato digital, v. gr. demanda, 
subsanación, certificados electrónicos, entre otros). 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
Demandado :     LEYNER ANDRÉS ARAGÓN BOLAÑOS 
Radicado : 180014003005 2022-00450  00 
Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  
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TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del 

Código General del Proceso, todos los memoriales deben ser 
presentados desde el correo electrónico suministrado en la 
demanda y/o en el Registro Nacional de Abogados, so pena de no 
dársele trámite.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no 
cumple con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y la 
Ley 2213 de 2022, por lo siguiente: 
 

1. No se cumple a cabalidad con los requisitos exigidos por el Art. 8 de la 
Ley 2213 de 2022, en su inciso segundo, pues, aunque se denuncia una 
dirección electrónica y se indica que fue suministrada por la 
demandada, no se allegan las evidencias correspondientes, 
limitándose a agregar una certificación proferida por la entidad 
financiera demandante, omitiendo adjuntar el formato único de 
vinculación. 

 
Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, 
DISPONE: 
 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo 
previsto en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte 
actora el término de CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las 
deficiencias anotadas. De no cumplirse lo anterior, se tendrá por 
RECHAZADA la demanda y se procederá a su ARCHIVO previas las 
anotaciones en los libros radicadores. 
 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones 
al escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse 
integrada en un solo escrito, por tanto, debe aportarse 
nuevamente el escrito de demanda completo corrigiendo los 
defectos anotados. Los escritos de las partes deben ser presentados 
digitalizados en formato PDF (No es necesario imprimir y/o escanear 
los documentos generados en formato digital, v. gr. demanda, 
subsanación, certificados electrónicos,  entre otros). 

 
TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del 

Código General del Proceso, todos los memoriales deben ser 
presentados desde el correo electrónico suministrado en la 
demanda y/o en el Registro Nacional de Abogados, so pena de no 
dársele trámite.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado :     LEIDY JOHANNA VARGAS CORREA 
Radicado : 180014003005 2022-00453  00 
Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  
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Firmado Por:

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del 
proceso y por la naturaleza del presente asunto.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual 
o digital de un (1) pagaré, que satisface los presupuestos generales del artículo 
621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. 
Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 
del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020 (el 
cual mediante ley 2213 de 2022 se estableció su vigencia permanente), 
dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en 
la especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios 
de la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades 
económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán 
incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la 
demanda, como, por ejemplo, los documentos que el demandante pretende 
hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en medio electrónico 
(art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 
83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para 
servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 
“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 
información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 
proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 
este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 
si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de la CAJA DE COMPENSACIÓN 
FAMILIAR DEL CAQUETÁ - COMFACA, contra JHOERCY SÁNCHEZ QUIROZ, por 
las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 640.730, oo, que corresponde al total de las cinco (05) 
cuotas por capital debidas por la parte demandada, y causadas entre el 10 
de febrero de 2022 y el 10 de junio de 2022, de acuerdo con el pagaré No. 
0000181 que se aportó con la demanda. 
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL 

CAQUETÁ - COMFACA 
Demandado :     JHOERCY SÁNCHEZ QUIROZ 
Radicación : 180014003005 2022-00446  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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b) Por los intereses moratorios sobre cada uno de los saldos de las cuotas por 
capital adeudadas y agrupadas en el literal a) liquidados mes a mes, a partir 
de la fecha de exigibilidad de cada una de ellas, y hasta que se verifique el 
pago total de la obligación, a la tasa máxima que para tal efecto certifique la 
Superintendencia Financiera. 
 
c) Por la suma de $ 148.589, oo, por concepto de intereses corrientes o de 
plazo causados y no pagados y que debieron ser cancelados en cada una de 
las cinco (05) cuotas debidas por la demandada, causados entre el 10 de 
enero de 2022 la 10 de junio de 2022, de acuerdo con el pagaré No. 
0000181que se aportó con la demanda. 

 
d) Por la suma de $ 2.563.992, oo, que corresponde al capital acelerado 
adeudado por la parte demandada, de acuerdo con el pagaré No. 
0000181que se aportó con la demanda. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 
dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 
providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 
cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) 
días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta 
providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga 
excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal 
efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al 
curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 
demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta 
concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 
de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 
los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la 
demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos 
en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° de la ley 2213 de 2022, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual 
manera, indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. 
En el mensaje de datos con el que se realice la notificación se deberá informar 
al notificado, además de lo que exige ese precepto, también el correo 
electrónico oficial de este juzgado para que, a través de ese canal, se remitan 
todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso 
y el acceso a la administración de justicia. 

 
7. Reconocer personería para actuar a la Dra. NAUDY MARCELA CAICEDO 
GUZMÁN1, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para 
los efectos del poder conferido,  

 
1 Según consulta en el aplicativo web, la abogada no registra sanciones.   
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9a05bae5643d4aac0a347749fd9e806cbdec208d0433fb7205c00b2df09b2394

Documento generado en 08/07/2022 03:33:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


 República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Florencia – Caquetá 

 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

 
Florencia, ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 
Revisada la demanda, se advierte en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del 
proceso y por la naturaleza del asunto.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual 
o digital de un (1) pagaré, que satisface los presupuestos generales del artículo 
621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. 
Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 
del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, 
dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en 
la especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios 
de la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades 
económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán 
incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la 
demanda, como, por ejemplo, los documentos que el demandante pretende 
hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en medio electrónico 
(art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 
83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para 
servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 
“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 
información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 
proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 
este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 
si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
Primero. Librar mandamiento ejecutivo a favor de la CAJA DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL CAQUETÁ - COMFACA, contra JHON NIVERTH 
BEJARANO CÓRDOBA, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 1.860.581, oo, que corresponde al total de las catorce (14) 
cuotas por capital debidas por la parte demandada, y causadas entre el 20 
de diciembre de 2020 y el 20 de enero de 2022, de acuerdo con el pagaré No. 
8265 que se aportó con la demanda. 
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     COMFACA 
Demandado :     JHON NIVERTH BEJARANO CÓRDOBA 
Radicación : 180014003005 2022-00447  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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b) Por los intereses moratorios sobre cada uno de los saldos de las cuotas por 
capital adeudadas y agrupadas en el literal a) liquidados mes a mes, a partir 
de la fecha de exigibilidad de cada una de ellas, y hasta que se verifique el 
pago total de la obligación, a la tasa máxima que para tal efecto certifique la 
Superintendencia Financiera. 
 
c) Por la suma de $ 142.913, oo, por concepto de intereses corrientes o de 
plazo causados y no pagados y que debieron ser cancelados en cada una de 
las catorce (14) cuotas debidas por la demandada, de acuerdo con el pagaré 
No. 8265 que se aportó con la demanda. 
 
Segundo. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 
 
Tercero. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del 
proceso. 
 
Cuarto. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí 
ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de 
esta providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 
cancelación de la deuda. 
 
Quinto. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de 
diez (10) días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta 
providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga 
excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal 
efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al 
curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 
demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta 
concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 
de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 
los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la 
demanda. 
 
Sexto. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos 
establecidos en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si 
se acude a la alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el 
interesado deberá informar previamente al juzgado la dirección electrónica o 
sitio suministrado, y afirmará que corresponde al utilizado por la persona a 
notificar. De igual manera, indicará como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes. En el mensaje de datos con el que se realice la notificación 
se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese precepto, 
también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a través de 
ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer 
prevalecer el debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 

 
Séptimo. Reconocer personería para actuar a la Dra. NAUDY MARCELA 
CAICEDO GÚZMAN1, como apoderada de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del poder conferido,  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
1 Según consulta en el aplicativo web, la abogada no registra sanciones.   

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


Firmado Por:

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 
 
Revisada la demanda, se advierte en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del 
proceso y por la naturaleza del asunto.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual 
o digital de un (1) pagaré, que satisface los presupuestos generales del artículo 
621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. 
Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 
del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, 
dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en 
la especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios 
de la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades 
económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán 
incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la 
demanda, como, por ejemplo, los documentos que el demandante pretende 
hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en medio electrónico 
(art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 
83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para 
servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 
“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 
información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 
proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 
este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 
si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
Primero. Librar mandamiento ejecutivo a favor de BANCO DE OCCIDENTE 
S.A., contra MAURICIO FRANCO GARCÍA, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 41.274.510, oo, que corresponde al capital insoluto 
adeudado por la parte demandada, de acuerdo con el pagaré sin número 
de fecha 09 de marzo de 2021 que se aportó a la presente demanda. 
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
Demandado :     MAURICIO FRANCO GARCÍA 
Radicación : 180014003005 2022-00449  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado 
a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 
por la Superintendencia Financiera, desde el 1º de junio de 2022, hasta el día 
en que se efectúe el pago total de la obligación. 
 
Segundo. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 
 
Tercero. Tramitar esta acción en PRIMERA INSTANCIA por la cuantía del 
proceso. 
 
Cuarto. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí 
ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de 
esta providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 
cancelación de la deuda. 
 
Quinto. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de 
diez (10) días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta 
providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga 
excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal 
efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al 
curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 
demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta 
concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 
de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 
los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la 
demanda. 
 
Sexto. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos 
establecidos en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si 
se acude a la alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el 
interesado deberá informar previamente al juzgado la dirección electrónica o 
sitio suministrado, y afirmará que corresponde al utilizado por la persona a 
notificar. De igual manera, indicará como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes. En el mensaje de datos con el que se realice la notificación 
se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese precepto, 
también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a través de 
ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer 
prevalecer el debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 

 
Séptimo. RECONOCER personería para actuar al Dr. EDUARDO GARCÍA 
CHACÓN1, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos  
y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
 

 
1 Según consulta en el aplicativo web, el abogado no registra sanciones. 

Firmado Por:
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Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 
 
Revisada la demanda, se advierte en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del 
proceso y por la naturaleza del asunto.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual 
o digital de tres (3) letras de cambio, que satisfacen los presupuestos generales 
del artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el 
art. 709 ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las 
exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, 
dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en 
la especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios 
de la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades 
económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán 
incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la 
demanda, como, por ejemplo, los documentos que el demandante pretende 
hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en medio electrónico 
(art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 
83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para 
servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 
“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 
información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 
proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 
este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 
si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
Primero. Librar mandamiento ejecutivo a favor de EDILBERTO HOYOS 
CARRERA, contra RUTH NELLY CHAGUALA GARZÓN, por las siguientes sumas de 
dinero:  
 
a) Por la suma de $ 1.310.000, oo, que corresponde al capital insoluto 
adeudado por la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio con 
fecha de fecha 28 de noviembre de 2019, que se aportó a la presente 
demanda. 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     EDILBERTO HOYOS CARRERA 
Demandado :     RUTH NELLY CHAGUALA GARZÓN 
Radicación : 180014003005 2022-00455  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


  
 Distrito Judicial de Florencia 

 JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

 
b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado 
a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 
por la Superintendencia Financiera, desde el 28 de marzo de 2022, hasta el día 
en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
c) Por la suma de $ 700.000, oo, que corresponde al capital insoluto 
adeudado por la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio con 
fecha de fecha 19 de febrero de 2020, que se aportó a la presente demanda. 
 
d) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal c), liquidado 
a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 
por la Superintendencia Financiera, desde el 28 de marzo de 2022, hasta el día 
en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
e) Por la suma de $ 300.000, oo, que corresponde al capital insoluto 
adeudado por la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio con 
fecha de fecha 14 de noviembre de noviembre, que se aportó a la presente 
demanda. 
 
f) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal e), liquidado 
a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 
por la Superintendencia Financiera, desde el 28 de marzo de 2022, hasta el día 
en que se efectúe el pago total de la obligación. 
 
Segundo. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 
 
Tercero. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del 
proceso. 
 
Cuarto. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí 
ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de 
esta providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 
cancelación de la deuda. 
 
Quinto. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de 
diez (10) días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta 
providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga 
excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal 
efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al 
curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 
demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta 
concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 
de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 
los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la 
demanda. 
 
Sexto. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos 
establecidos en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si 
se acude a la alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el 
interesado deberá informar previamente al juzgado la dirección electrónica o 
sitio suministrado, y afirmará que corresponde al utilizado por la persona a 
notificar. De igual manera, indicará como la obtuvo y allegará las evidencias 
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correspondientes. En el mensaje de datos con el que se realice la notificación 
se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese precepto, 
también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a través de 
ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer 
prevalecer el debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 

 
Séptimo. Autorizar al demandante EDILBERTO HOYOS CARRERA, para que 
actúe en causa propia por tratarse de un asunto de mínima cuantía (Decreto 
196/1971, art. 28.2). 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 442e8e47d9cc249b275a3e6d2dae4cd73357cc256635045207c344beb2601428

Documento generado en 08/07/2022 03:39:23 PM
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Florencia, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 
 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del 
proceso y por la naturaleza del presente asunto.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual 
o digital de una (1) letra de cambio, que satisface los presupuestos generales 
del artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el 
art. 671 ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las 
exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020 (el 
cual mediante ley 2213 de 2022 se estableció su vigencia permanente), 
dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en 
la especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios 
de la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades 
económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán 
incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la 
demanda, como, por ejemplo, los documentos que el demandante pretende 
hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en medio electrónico 
(art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 
83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para 
servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 
“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 
información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 
proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 
este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 
si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de LUIS ANDRÉS BARRIOS ESQUIVEL, 
contra ARNOLD ALEXIS ESPAÑA TOLEDO y JOSÉ MIGUEL ESPAÑA MOTTA, por las 
siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 2.152.000 oo, que corresponde al capital insoluto 
adeudado por la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio con 
fecha de vencimiento 22 de enero de 2022, que se aportó a la presente 
demanda. 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     LUIS ANDRÉS BARRIOS ESQUIVEL 
Demandado :    ARNOLD ALEXIS ESPAÑA TOLEDO 

JOSÉ MIGUEL ESPAÑA MOTTA 
Radicación : 180014003005 2022-00456  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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b) Por los intereses corrientes o de plazo causados y no pagados, entre el 22 
de mayo de 2021 al 22 de enero de 2022, de acuerdo con la letra de cambio 
con fecha de vencimiento 22 de enero de 2022, que se aportó a la presente 
demanda. 
 
c) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado 
a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 
por la Superintendencia Financiera, desde el 23 de enero de 2022, hasta el día 
en que se efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 
dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 
providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 
cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) 
días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta 
providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga 
excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal 
efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al 
curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 
demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta 
concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 
de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 
los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la 
demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos 
en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° de la ley 2213 de 2022, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual 
manera, indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. 
En el mensaje de datos con el que se realice la notificación se deberá informar 
al notificado, además de lo que exige ese precepto, también el correo 
electrónico oficial de este juzgado para que, a través de ese canal, se remitan 
todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso 
y el acceso a la administración de justicia. 

 
7. Reconocer personería para actuar al Dro. CARLOS ALBERTO CLAROS 
PAJOY1, como endosatario en procuración de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del endoso conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
 

 
1 Según consulta en el aplicativo web, la abogada no registra sanciones.   
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Firmado Por:

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e15396a32801dc7a2cce209703cc8dd5b19e26661adbd5f2251582950aba9f78

Documento generado en 08/07/2022 03:33:04 PM
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Florencia, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del 
proceso y por la naturaleza del presente asunto.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual 
o digital de un (1) pagaré, que satisface los presupuestos generales del artículo 
621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. 
Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 
del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020 (el 
cual mediante ley 2213 de 2022 se estableció su vigencia permanente), 
dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en 
la especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios 
de la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades 
económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán 
incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la 
demanda, como, por ejemplo, los documentos que el demandante pretende 
hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en medio electrónico 
(art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 
83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para 
servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 
“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 
información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 
proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 
este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 
si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor del BANCO DE OCCIDENTE S.A., 
contra JENFER HARED GARZÓN LÓPEZ, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 22.657.091, oo, que corresponde al capital insoluto 
adeudado por la parte demandada, de acuerdo con el pagaré sin número 
que se aportó a la presente demanda. 
 
b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado 
a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
Demandado :     JENFER HARED GARZÓN LÓPEZ 
Radicación : 180014003005 2022-00460  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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por la Superintendencia Financiera, desde el 07 de junio de 2022, hasta el día 
en que se efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 
dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 
providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 
cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) 
días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta 
providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga 
excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal 
efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al 
curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 
demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta 
concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 
de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 
los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la 
demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos 
en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° de la ley 2213 de 2022, esto es, notificar a la 
dirección de correo electrónico que se informó en el escrito de demanda, 
deberá la parte demandante allegar las evidencias de la forma como obtuvo 
el correo electrónico del demandado (solicitud de crédito). En el mensaje de 
datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial 
de este juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las 
solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el 
acceso a la administración de justicia. 

 
7. RECONOCER personería para actuar al Dr. EDUARDO GARCÍA CHACÓN1, 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
 

 
1 Según consulta en el aplicativo web, la abogada no registra sanciones. 

Firmado Por:

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez
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Florencia, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
 
 
 

 
Revisada la demanda, se advierte, se advierte, en primer lugar, que reúne los 
requisitos generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo 
lugar, este juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía 
del proceso [menor], y por el lugar de ubicación del inmueble hipotecado 
(CGP, art. 28.7).  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar 
virtual o digital de la primera copia del instrumento público que contiene el 
gravamen hipotecario que garantiza las obligaciones adquiridas. Por eso, es 
del caso abrirle paso a la orden de pago solicitada. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, 
dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en 
la especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios 
de la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades 
económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán 
incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la 
demanda, como, por ejemplo, los documentos que el demandante pretende 
hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en medio electrónico 
(art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 
83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para 
servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 
“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 
información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 
proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 
este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 
si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO contra JAMES PERDOMO MAHE, por las siguientes 
sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 1.201.187, 89, que corresponde al total de las cinco (05) 
cuotas por capital debidas por la parte demandada, y causadas entre el 05 
de noviembre de 2021 y el 05 de febrero de 2022, de acuerdo con la escritura 
pública No. 3803 que se aportó a la demanda. 
 
b) Por los intereses moratorios sobre cada uno de los saldos de las cuotas por 
capital adeudadas y agrupadas en el literal a) liquidados mes a mes, a partir 
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de la fecha de exigibilidad de cada una de ellas, y hasta que se verifique el 
pago total de la obligación, a la tasa máxima que para tal efecto certifique la 
Superintendencia Financiera. 
 
c) Por la suma de $ 823.407, 91, por concepto de intereses corrientes o de 
plazo causados y no pagados y que debieron ser cancelados en cada una de 
las cinco (05) cuotas debidas por la demandada, de acuerdo con la escritura 
pública Nº 3803 que se aportó a la demanda. 
 
d) Por la suma de $ 18.428.255, 12, por concepto del capital acelerado 
adeudado por el demandado, de acuerdo con la escritura pública Nº 3803, 
adosado a la presente demanda. 

 
e) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal anterior, 
liquidado a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación 
expedida por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de la 
presentación de la demanda, hasta el día en que se efectúe el pago total de 
la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 

 
4. DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble hipotecado 
distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 420-102238, el cual figura 
actualmente como de propiedad del demandado JAMES PERDOMO MAHE. 
Ofíciese conforme el Artículo 593-1 del CGP, a la oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Florencia – Caquetá, la cual tendrá en cuenta que 
deberá inscribir el embargo, aunque la pasiva haya dejado de ser propietaria 
del bien, siguiendo la normativa que dispensa el Art. 468-2 ibídem. 
 
5. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 
dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 
providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 
cancelación de la deuda. 
 
6. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) 
días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta 
providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga 
excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal 
efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al 
curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 
demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta 
concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 
de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 
los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la 
demanda. 
 
7. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos 
en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual 
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manera, indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. 
En el mensaje de datos con el que se realice la notificación se deberá informar 
al notificado, además de lo que exige ese precepto, también el correo 
electrónico oficial de este juzgado para que, a través de ese canal, se remitan 
todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso 
y el acceso a la administración de justicia. 
 
8. RECONOCER personería para actuar a la sociedad COVENANT BPO S.A.S., 
a través de su apoderado judicial el Dr. JOSÉ OCTAVIO DE LA ROSA MOZO1, 
como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
del poder conferido,  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
1 Según consulta en el aplicativo web, el abogado no registra sanciones.   

Firmado Por:

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 

 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN 
 

Verificada las actuaciones surtidas, se evidencia que la EPS ASMET SALUDl, 
mediante oficio No. 3997 adiado el 1º de diciembre de 2021, informó: “que la 
demandada DIANA CAROLINA MONCADA GRISALES, no tiene capacidad de 
descuento para el año 2021 ya que en este momento cuenta con un embargo 
que le descuenta la quinta parte que excede el salario mínimo”. Conforme a 
lo anterior, la solicitud de medidas cautelares ya fueron prácticas sin que la 
parte demandante haya realizado los trámites necesarios para efectuar la 
notificación del mandamiento de pago al ejecutado, lo que impide continuar 
con el trámite del proceso.  
 
En atención a lo anterior, se REQUIERE a la parte demandante o a su 
apoderado judicial para que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación 
del presente proveído, realice los trámites correspondientes a las notificaciones 
del mandamiento de pago, previniéndole que, de lo contrario, se dará 
aplicación a la figura del desistimiento tácito, dejando sin efectos la demanda 
y disponiendo la terminación del proceso y la consecuente condena en costas 
de conformidad con lo reglado en el artículo 317, numeral 1 del CGP. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     JAIME CALDERÓN ESPAÑA 
Demandado :     DIANA CAROLINA MONCADA GRISALES 
Radicación : 180014003005 2021-00025  00 
Asunto                                                              :       Requiere Desistimiento Tácito 

Firmado Por:
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